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DECRETO DEL 
PODER EJECUTIVO

DECRETO Nº 2521
     

           
RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2014.-

V I S T O :
El Expediente MG-STySS-Nº 556.088/14, eleva-

do por Secretaría de Estado de Trabajo y Seguridad 
Social, dependiente del Ministerio de Gobierno; y

CONSIDERANDO:
Que en el marco de las Negociaciones Colectivas 

en materia de trabajo dentro del ámbito de la Ad-
ministración Pública Provincial, se vienen confor-
mando una serie de reuniones a los fines de arribar 
a soluciones integrales y particulares en materia de 
relaciones laborales entre las partes, debatiendo di-
chas circunstancias en la Mesa de Paritarias Provin-
cial. En el marco de la Ley Provincial Nº 2986 de 
Convención Colectiva para el sector público;

Que como consecuencia del consenso, y la buena 
voluntad que impera en dichas conversaciones, des-
de su implementación se ha avanzado satisfactoria-
mente brindando soluciones integrales y particula-
res en materia de relaciones de trabajo en el ámbito 
estatal; 

Que en ésta ocasión, la Secretaría de Trabajo y 
Seguridad de la Provincia en el rol de autoridad de 
aplicación de la Ley 2986, pone a consideración del 
Poder Ejecutivo el acuerdo concertado en la sesión 
paritaria celebrada con fecha 30 de octubre del co-
rriente año entre los representantes del Poder Eje-
cutivo Provincial, la Asociación del Personal de la 
Administración Pública (A.P.A.P.), Asociación de 
Trabajadores del Estado (A.T.E.) y Unión Personal 
Civil de la Nación (U.P.C.N.);

Que en primera instancia, y luego de debatir el 
temario propuesto por las partes, las mismas han 
aunado criterios en cuanto a que se disponga el pase 
a planta permanente a partir del día 1º de noviembre 
del año 2014 para los trabajadores encuadrados bajo 
el Decreto 2996/03 - Régimen de Contrataciones de 
Locaciones de Servicios de Personal para la Admi-
nistración Pública Provincial, Entes Autárquicos 
y Descentralizados - con una antigüedad superior 
a los seis (6) meses con fecha de corte a la fecha 
mencionada;

Que en segundo orden, se acuerda el pase a planta 
permanente del personal contratado en los términos 
del Decreto Nº 1490/13, con prestación de servicios, 
en los organismos administrativos comprendidos en 
la presente negociación colectiva, con la condición 
de que deberán permanecer en el escalafón y fun-
ciones hasta cumplimentar el plazo estipulado en el 
artículo 3ro. del dispositivo consignado;

Que consecuente con ello, el personal que ingrese 
por el presente deberá presentar toda la documen-
tación faltante dentro de un plazo máximo de seis 
meses a contar a partir del ingreso, y  cumplimentar 
con  todos los  requisitos previstos en el artículo 
11 y condicionados a las exigencias previstas en el 
artículo 26 y concordantes del Convenio Colectivo 
General para el Personal de la Administración Pú-
blica Provincial; 

Que en función al desarrollo antes expuesto, a fs. 

20 la Secretaría de Trabajo insta el pertinente trá-
mite conforme lo establece la Ley 2986, a fin de 
proceder a su homologación;

Que cumplimentando con las exigencias que pre-
vé el Artículo 8 in fine de la Ley 2986, a fojas 21 
ha tomado la intervención del rigor el Ministerio de 
Economía y Obras Públicas de la Provincia;

Por ello, atento al estado de las actuaciones, con 
arreglo a las previsiones contenidas en el Artículo 
119 de la Constitución Provincial, Artículo 13 de 
la Ley Nº 2986 y de acuerdo a la intervención de 
la Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación, 
mediante Nota SLyT-GOB-Nº 1205/14, obrante a 
fojas 23/24;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- HOMOLOGASE el Acuerdo arri-
bado en audiencia celebrada con fecha 30 de octu-
bre del año 2014, entre la Asociación del Personal 
de la Administración Pública (A.P.A.P.), Asociación 
de Trabajadores del Estado (A.T.E.) y Unión Per-
sonal Civil de la Nación (U.P.C.N.) por una parte, 
y por la otra el Poder Ejecutivo de la Provincia, en 
el marco de la Negociación Colectiva de la Admi-
nistración Pública Provincial, en lo concerniente a 
disponer el pase a planta permanente a partir del día 
1º de noviembre del año 2014 para los trabajadores 
contratados bajo el Decreto Nº 2996/03 - Régimen 
de Contrataciones de Locaciones de Servicios de 
Personal para la Administración Pública Provincial, 
Entes Autárquicos y Descentralizados que cuenten 
con una antigüedad superior a seis (6) meses con 
fecha de corte a la fecha antes mencionada; y el 
pase a planta permanente del personal contratado 
en los términos del Decreto Nº 1490/13 con presta-
ción de servicios en los organismos administrativos 
comprendidos en la presente Negociación Paritaria, 
a quienes se les fijará la categoría inicial conforme 
Escalafón de la Ley Nº 813, quienes deberán per-
manecer bajo la actual situación de revista y funcio-
nes asignadas hasta cumplimentar el plazo estipula-
do por el Artículo 3ro. de la pieza legal consignada, 
en un todo de acuerdo a lo expuesto en los consi-
derandos del presente y en la forma y condiciones 
que surgen del Acta de audiencia que como Anexo 
forman parte integrante del presente.-

Artículo 2º.- ESTABLECESE que el personal 

que ingrese bajo los términos del presente, debe-
rá integrar la documentación faltante dentro de un 
plazo máximo de seis meses a contar desde el in-
greso, y cumplir los requisitos de ingresos previstos 
en el artículo 11, 26 y concordantes del Convenio 
Colectivo de Trabajo General para el personal de la 
Administración Pública Provincial.-  

Artículo 3º.- AUTORIZASE al Ministerio de 
Economía y Obras Públicas de la Provincia para 
que  a  través de la Contaduría General de la Pro-
vincia, emita las instrucciones pertinentes para ins-
trumentar operativamente los alcances del presente 
Decreto facultándolo además a efectuar las adecua-
ciones presupuestarias que correspondan dentro de 
los alcances del presente.- 

Artículo 4º.- El presente Decreto será refrenda-
do por los señores Ministros Secretarios en los De-
partamentos de Gobierno y de Economía y Obras 
Públicas.-

Artículo 5º.- PASE al Ministerio de Gobierno 
(Secretaría de Estado de Trabajo y Seguridad So-
cial, quien realizará las comunicaciones de prác-
tica ante quien corresponda) a sus efectos, tomen 
conocimiento los Ministerios de Economía y Obras 
Públicas, Desarrollo Social, Salud, Secretaría Ge-
neral de la Gobernación (Dirección de Personal y 
Administración), Producción, Jefatura de Gabinete 
de Ministros, Dirección Provincial de Recursos Hu-
manos, Contaduría General de la Provincia y Tribu-
nal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA - Ing°. Gustavo Ernesto Martínez 
- C.P.N. Edgardo Raúl Valfré

________

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO Nº 2507

RIO GALLEGOS,09 de Diciembre de 2014.-
Expediente MDS-Nº 209.386/13.-

RATIFÍCASE, en todas su partes las Resolu-
ciones MDS-Nº 0101/14 y sus modificatorias Nros. 
0181/14 y 1039/14, emanadas del Ministerio de 
Desarrollo Social, mediante las cuales se gestio-
nó reconocer y aprobar el gasto por el monto co-
rrespondiente, a favor de la Empresa “GODFRID 
HNOS”, de Carlos Alberto GODFRID - C.U.I.T. 
Nº 20-07816692-5, en concepto de servicio de se-
guridad y vigilancia brindado a distintas dependen-
cias de dicho Ministerio, durante el mes de junio 
del año 2013.-

APRÓPIESE al presente ejercicio financiero, la 
suma de PESOS CUATROCIENTOS OCHEN-
TA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CATORCE 
CON CUARENTA CENTAVOS ($ 489.614,40), 
en virtud de tratarse de gastos originados en ejerci-
cio vencido.- 

DÉJASE ESTABLECIDO que la afectación se 
realizará conforme al detalle analítico del Punto 2º 
de la Resolución MDS-Nº 0101/14, modificada por 
Resolución MDS-Nº 1039/14, del Ejercicio 2014.-



ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
b.O. Nº 4968 DE 20 PAGINAS

BOLETIN OFICIALRIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2015.-Página 2

DECRETO Nº 2508

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2014.-
Expediente MDS-203.797/11.-

RATIFICASE, en todos sus términos la Resolu-
ción Ministerial Nº 0695/14, emanadas por el Minis-
terio de Desarrollo Social, mediante la cual se reco-
noce, aprueba y abona el gasto por el monto corres-
pondiente, a favor de la ex agente señora María Rosa 
DOMINGUEZ (D.N.I. Nº 10.286.356), en concepto 
de Liquidación Final correspondiente a diferencia de 
Categoría 18 a 19 en el periodo comprendido 1º de 
agosto del año 2009 al 31 de octubre del año 2010 
y Parte Proporcional de Sueldo Anual Complemen-
tario.-

APROPIAR al presente ejercicio financiero, la 
suma total de PESOS DOS MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y SIETE CON SESENTA CEN-
TAVOS ($ 2.547,60), en virtud de tratarse de gastos 
originados en ejercicio vencido.-

DEJAR ESTABLECIDO que la afectación se 
realizará conforme al detalle analítico del Punto 2º de 
la Resolución MDS-Nº 0695/14, del Ejercicio 2014.-

_______

DECRETO Nº 2509

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2014.-
Expediente MDS-Nº 204.960/12.-

RATIFICAR en todas sus partes las Disposicio-
nes SAyF-Nros. 0447/14 y 0498/14 (modificatoria), 
emanadas de la Subsecretaría de Administración y Fi-
nanzas del Ministerio de Desarrollo Social, mediante 
las cuales se propició reconocer y aprobar el gasto por 
el monto correspondiente, a favor de la firma Comer-
cial “LA PRENSA” de Editorial La Capital S.A., en 
concepto de publicidad y propaganda referente a las 
Licitaciones Públicas Nros. 19/11 y 20/11, publicadas 
el día 23 de septiembre del año 2011.-

APROPIAR al presente ejercicio financiero, la 
suma total de PESOS CUATRO MIL TRESCIEN-
TOS TRECE CON NOVENTA Y DOS CENTA-
VOS ($ 4.313,92), en virtud de tratarse de gastos 
originados en ejercicio vencido.-

DEJAR ESTABLECIDO que la afectación se 
realizará conforme al detalle analítico del Punto 2º 
de la Disposición SAyF-Nº 0447/14, del Ejercicio 
2014.-

_______

DECRETO Nº 2510

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2014.-
Expediente MDS-Nº 211.138/14.-

ELIMINASE a partir del día 1º de agosto del 
año 2014, en el ANEXO: Ministerio de Desarrollo 
Social - ITEM: Subsecretaría de Administración y 
Finanzas, una (1) Categoría 22 - Personal Adminis-
trativo y Técnico y CRÉASE en el ANEXO: Caja de 
Servicios Sociales - ITEM: Único, una (1) Categoría 
22, de igual Agrupamiento Presupuestario, del Presu-
puesto del Ejercicio 2014.-

TRANSFIERASE a partir del día 1º de agosto 
del año 2014, al ANEXO: Caja de Servicios Socia-
les - ITEM: Único, a la agente Planta Permanente - 
Agrupamiento: Administrativo - Categoría 22, seño-
ra Mariela Fernanda ARCE (D.N.I. Nº 23.620.710), 
proveniente del ANEXO: Ministerio de Desarrollo 
Social - ITEM: Subsecretaría de Administración y 
Finanzas.-

_______

DECRETO Nº 2511

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2014.-
Expediente MDS-Nº 209.789/13.-

RATIFICASE en todas sus partes la Resolución 
Ministerial MDS-Nº 0707/14, emanada del Ministe-
rio de Desarrollo Social, mediante la cual se propició 
reconocer, aprobar y abonar el gasto por el monto 
correspondiente, a favor de la ex agente Betty Edith 
MORFINQUEO (.D.N.I. Nº 16.687.931), en con-
cepto de liquidación final correspondiente al pago de 
Parte Proporcional de Sueldo Anual Complementa-

rio del año 2013 1era. Cuota, y cuatro (4) días parte 
proporcional de Licencia Anual Reglamentaria año 
2013, dado que a partir del día 1º de febrero del año 
2013 se le acepta la renuncia a la Administración Pú-
blica Provincial mediante Decreto Nº 0190/14.-

APROPIESE al ejercicio vigente, la suma total 
de PESOS UN MIL SETECIENTOS CUAREN-
TA Y OCHO CON SESENTA Y OCHO CEN-
TAVOS ($ 1.748,68), en virtud de tratarse de gastos 
originados en ejercicio vencido.-

_______

DECRETO Nº 2512

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2014.-
Expediente MDS-Nº 209.050/13.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resoluciones 
Ministeriales MDS-Nros. 0106/14 y 1017/14 (modi-
ficatoria), emanadas del Ministerio de Desarrollo So-
cial, mediante las cuales se gestionó reconocer, apro-
bar y abonar el gasto por el monto correspondiente, a 
favor de la Empresa: “GODFRID HNOS” de Carlos 
Alberto GODFRID, C.U.I.T. N° 20-07816692-5, en 
concepto de servicio de seguridad y vigilancia brin-
dado a distintas dependencias de dicho Ministerio, 
durante el mes de abril del año 2013.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero, la 
suma total de PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL SETENTA Y CINCO CON OCHENTA 
Y CUATRO CENTAVOS ($ 586.075,84), en virtud 
de tratarse de gastos originados en ejercicio vencido.-

DEJAR ESTABLECIDO que la afectación se 
realizará conforme al detalle analítico del Punto 2º 
de la Resolución MDS-Nº 0106/14, modificada por 
Resolución MDS-Nº 1017-14.-

_______

DECRETO Nº 2513

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2014.-
Expediente MDS-Nº 211.410/14.-

RATIFICASE, en todas sus partes las Disposicio-
nes SAyF-Nros. 0437/14 y 0522/14 (modificatoria), 
emanadas de la Subsecretaría de Administración y Fi-
nanzas del Ministerio de Desarrollo Social, mediante 
las cuales se gestionó reconocer, aprobar y abonar el 
gasto por el monto correspondiente, a favor de la fir-
ma local: “SERVICIOS PÚBLICOS SOCIEDAD 
DEL ESTADO” C.U.I.T. Nº 30-99925497-3, en 
concepto de servicio de energía brindado a diferentes 
áreas dependientes de dicho Ministerio, correspon-
dientes a los meses de septiembre, octubre, noviem-
bre y diciembre del año 2013.-

APROPIESE al presente ejercicio financiero, la 
suma total de PESOS UN MIL CIENTO SIETE 
CON SETENTA CENTAVOS ($ 1.107,70), en vir-
tud de tratarse de gastos originados en ejercicio ven-
cido.-

DEJASE ESTABLECIDO que la afectación se 
realizará conforme al detalle analítico del Punto 2º 
de la Disposición SAyF-Nº 0437/14, del Ejercicio 
2014.-

_______

DECRETO Nº 2514

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2014.-
Expediente MDS-Nº 202.635/11.-

RATIFICAR, en todas sus partes la Resolución 
MDS-Nº 0414/14, emanada por el Ministerio de De-
sarrollo Social, mediante la cual se gestiona reconocer, 
aprobar y abonar el monto correspondiente, a favor de 
quienes resulten derecho habientes de la extinta seño-
ra Martina Santos MAZA (D.N.I. Nº 11.209.400), en 
concepto de liquidación final correspondiente a seis 
(6) días de la Licencia Anual Reglamentaria 2010, 
catorce (14) días de Licencia Anual Reglamentaria al 
año 2011, parte proporcional del Sueldo Anual Com-
plementario segunda cuota del año 2011 y al que se le 
deduce en carácter de recobro, veintiún (21) días de 
haberes percibidos indebidamente  (código 930)  en el 
mes  de julio del año 2011.- 

APROPIAR al presente Ejercicio financiero, la 
suma total de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO CON SETENTA Y OCHO 

CENTAVOS ($ 2.898,78), en virtud de tratarse de 
gastos originados en ejercicio vencido.-

________

DECRETO Nº 2515

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2014.-
Expediente CPE-Nº 658.840/14.-

ACEPTAR, a partir del día 1º de diciembre del 
año 2014, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por el agente Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Servicios Generales - Cate-
goría 24, señor Santiago Román MORALES (Clase 
1964 - D.N.I. Nº 16.668.276) con prestación de ser-
vicios en la EPJA Secundaria Nº 2 de la localidad de 
28 de Noviembre, dependiente del ANEXO: Consejo 
Provincial de Educación - ITEM: Educación Secun-
daria, a los efectos de acogerse a los beneficios de la 
Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 2516

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2014.-
Expediente MP-Nº 429.804/14.-

DESIGNASE a partir del día de la fecha, en el car-
go de Director de Prensa y Difusión dependiente de 
la Dirección Provincial de Relaciones Institucionales 
del Ministerio de la Producción, al señor Federico 
Andrés VIVAS (Clase 1984 - D.N.I Nº 30.839.151), 
en los términos del Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO Nº 2517

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2014.-
Expediente GOB-Nº 113.403/14.-

LIMITASE a partir del día 1º de diciembre del 
año 2014, en el cargo de Secretario Privado de la Go-
bernación - Nivel Subsecretario, al señor Juan Fran-
cisco LAGOS SAAVEDRA (Clase 1958 - D.N.I. Nº 
14.098.217) cuya designación fuera dispuesta por 
Decreto Nº 0030-07.-

DESIGNASE, a partir del día 1º de diciembre 
del año 2014, en el cargo de Asesor de Asuntos Ins-
titucionales y Coordinación General dependiente de 
Gobernación, al señor Juan Francisco LAGOS SAA-
VEDRA (Clase 1958 - D.N.I. Nº 14.098.217).-

________

DECRETO Nº 2518

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2014.-

DECLARASE, Huésped Oficial y de Honor de 
la Provincia de Santa Cruz, mientras dure su perma-
nencia en esta, el embajador de China, señor Yang 
WANMING.-

CONSIDERANSE, igualmente agasajados los 
integrantes de la Comitiva Oficial que lo acompañe.-

________

DECRETO Nº 2519

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2014.-
Expediente MP-Nº 429.515/14.-

ACEPTAR las renuncias de las personas que se-
guidamente se detallan, en los cargos que en cada 
caso se indican y en las fechas especificadas a con-
tinuación:

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN Y 
EJECUCIÓN PROYECTOS DE DESARROLLO

DIRECTORA GENERAL DE PROGRAMAS 
DE INVERSIÓN 

- señora Cecilia del Carmen DELGADO (D.N.I. 
Nº 24.225.909), a partir del día 1º de septiembre de 
2014, quien se reintegrará a su situación de revista 
como agente Planta Permanente - Agrupamiento Ad-
ministrativo - Categoría 19, del ANEXO: Ministerio 
de la Producción - ITEM: Dirección Provincial de 
Gestión y Ejecución de Proyectos, cuya confirma-
ción fuera dispuesta oportunamente mediante Decre-
to Nº 307/14.-

SUBSECRETARÍA DE COMERCIO:
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DIRECTOR PROVINCIAL DE COMERCIO 
E INDUSTRIA 

- señor Jorge Antonio PERANCHO (Clase 1964 
- D.N.I. Nº 17.281.386), a partir del 1º de Septiembre 
del año 2014 quien se reintegrará a su situación de 
revista como agente Planta Permanente - Agrupa-
miento: Administrativo - Categoría 24, del ANEXO: 
Ministerio de la Producción - ITEM: Dirección Pro-
vincial de Valles Santacruceños, cuya confirmación 
fuera dispuesta oportunamente mediante Decreto Nº 
307/14.-

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA - DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE ADMINISTRACIÓN:

DIRECTORA DE SUELDOS 
- señora Pamela Lorena CHERBUKOV 

(D.N.I.Nº 30.502.806), a partir del día 16 de sep-
tiembre del año 2014, quien se reintegrará a su 
situación de revista como agente Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Administrativo - Categoría 
11, del ANEXO: Ministerio Secretaría General de 
la Gobernación - ITEM: Dirección Provincial de 
Administración, cuya confirmación fuera dispuesta 
oportunamente mediante Decreto Nº 307/14.-

LIMITAR las designaciones de los agentes que 
seguidamente se detallan, a partir de las fechas que 
en cada caso se indican, quienes fueran designados, 
en el marco del Artículo 5 de la Ley Nº 1831:

SECRETARÍA DE ESTADO DE TURISMO
DIRECTOR GENERAL DE AEROPUERTOS 
- señor Eduardo Oscar RODRIGUEZ (Clase 

1957 - D.N.I. Nº 13.131.855), a partir del día 28 de 
agosto del año 2014, quien fuera confirmado me-
diante Decreto Nº 307/14.-

DIRECCIÓN PROVINCIAL COMERCIO E 
INDUSTRIA

DIRECTORA DE DEFENSA DEL CONSU-
MIDOR

- señora Fany Alejandra DIAZ (D.N.I. Nº 
26.094.528), a partir del día 1º de septiembre del 
año 2014, quien fuera confirmada mediante Decreto 
Nº 307/14.-

DESIGNAR a partir del día 1º de septiembre del 
año 2014, a las personas que seguidamente se deta-
llan en los cargos que en cada caso se indican, en el 
marco del Artículo 5 de la Ley Nº 1831:

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN 
Y EJECUCIÓN PROYECTOS DE DESARRO-
LLO

DIRECTORA GENERAL DE PROGRAMAS 
DE INVERSIÓN: 

- señora Claudia Noemí RUIZ (D.N.I Nº 
23.956.957), Planta Permanente - Agrupamiento: 
Administrativo - Categoría 19 – ANEXO: Ministe-
rio de la Producción - ITEM: Dirección Provincial 
de Gestión y Ejecución Proyectos de Desarrollo.-

SUBSECRETARÍA DE COMERCIO:
DIRECTORA PROVINCIAL DE COMER-

CIO E INDUSTRIA 
- señora Fany Alejandra DIAZ (D.N.I Nº 

26.094.528).-
DIRECTORA GENERAL GESTIÓN DE PYMES 
- señora Verónica Cecilia SORIA (D.N.I. Nº 

30.839.146), Planta Permanente - ANEXO: Institu-
to de Seguros de la Provincia - ITEM: Único - Ca-
tegoría 11.-

DIRECTORA DEFENSA AL CONSUMIDOR 
- señora Andrea Alejandra FERNANDEZ 

(D.N.I Nº 28.055.452), Planta Permanente - Agru-
pamiento: Administrativo - Categoría 24 - ANEXO: 
Ministerio de Economía y Obras Públicas - ITEM: 
Contaduría General de la Provincia.-

DEJAR ESTABLECIDO que los agentes de 
Planta Permanente designados en el Artículo ante-
rior, retendrán su situación de revista escalafonaria 
en los ANEXOS e ITEMS que correspondan mien-
tras duren en el desempeño de los cargos conferidos.-

________

DECRETO Nº 2522

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2014.-
Expediente MG-N° 503.042/14.-

ASIGNAR, a favor de la Agencia Provincial de 
Seguridad Vial dependiente del Ministerio de Go-
bierno, con cargo a rendir cuenta documentada de 
su inversión, la suma de PESOS CUATROCIEN-

TOS SESENTA Y CINCO MIL ($ 465.000,00), 
destinada a la adquisición de impresiones de tipo 
trípticos y CDS, que serán utilizados como com-
plemento de la campaña de Seguridad Vial “Verano 
2014 - 2015 - Marca la diferencia”, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 9 inciso f) de Ley Nº 
24.449.- 

AFECTAR, el presente gasto con cargo al ANE-
XO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Ministerio 
- CARACTER: Administración Central - FINA-
LIDAD: Administración Gubernamental - FUN-
CIÓN: Administración General - SUBFUNCIÓN: 
Servicios Generales - SECCIÓN: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación -

PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales
  $  465.000,00.-
 TOTAL $  465.000,00.-
Presupuesto Ejercicio 2014.-
ABONAR, por Tesorería General de la Provincia, 

previa intervención de Contaduría General, a favor 
de la Dirección Provincial de Administración Despa-
cho y Control de Gestión del Ministerio de Gobierno, 
la suma citada en el Artículo 1° del presente.

________

DECRETO Nº 2523

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2014.-
Expediente MS-Nº 960.870/14.-

AUTORÍZASE al Ministerio de Salud, para que 
por intermedio de la Subsecretaría de Servicios de 
Salud, se suscriba Contrato de Locación de Servi-
cios, con la señora Nora Sofía del Rosario ESTRA-
DA (D.N.I.Nº 34.115.114), para cumplir funciones 
como Técnica Superior en Radiología, en el ámbito 
de los Hospitales de la Provincia de Santa Cruz, a 
partir del día 1º de octubre y hasta el día 31 de di-
ciembre del año 2014, en base a una (1) Categoría 
14 - Agrupamiento: “Enfermería y Otras Ramas 
Auxiliares de la Medicina”  - Régimen Horario: 40 
Horas Semanales, bajo los términos de la Ley Nº 
1200, y de conformidad con las normas del Decreto 
Nº 2996/03 Reglamentario del Régimen de Contra-
taciones de Personal para la Administración Pública 
Provincial.-

FACÚLTASE, en los términos del Artículo 2º del 
Decreto Nº 846/04, la renovación de dicho Contrato 
de Locación de Servicios enmarcado en el Decreto 
Nº 2996/03, por el período comprendido entre el día 
1º de enero y hasta el día 31 de diciembre del año 
2015, respecto de la agente en cuestión, a quien se 
le fija una remuneración mensual equivalente a la 
categoría especificada en el Artículo 1º del presente.-

DÉJASE ESTABLECIDO que se autoriza al 
Ministerio de Salud a aprobar y adecuar la contra-
tación a través de Resolución Ministerial conforme 
a la efectiva prestación de servicios, como asimis-
mo incluir la imputación que demandará la atención 
de la misma tomando la debida intervención de las 
áreas competentes.-

________

DECRETO Nº 2524

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2014.-
Expediente MS-Nº 961.368/14.-

ACEPTASE a partir del día 1º de noviembre del 
año 2014, la renuncia a la Administración Pública 
Provincial, interpuesta por la agente Planta Perma-
nente - Categoría 23 - Agrupamiento: “Enfermería 
y Otras Ramas Auxiliares de la Medicina” – Ré-
gimen Horario: 40 Horas Semanales, señora Ilse 
Evelina LARRE ORTIZ (D.N.I. Nº 14.337.130), 
quien prestaba servicios en el Hospital Distrital El 
Calafate, dependiente del ANEXO: Ministerio de 
Salud - ITEM: Subsecretaría de Servicios de Salud, 
en virtud de acogerse al beneficio de la Jubilación 
Ordinaria.-

_______

DECRETO Nº 2526

RIO GALLEGOS, 12 de Diciembre de 2014.-
Expediente MDS-Nº 212.041/14.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución 

Ministerial MDS-Nº 0853/14, emanada del Mi-
nisterio de Desarrollo Social, mediante la cual se 
gestiona designar y “Ad Referéndum” del Poder 
Ejecutivo Provincial, al señor Alejandro Sebastián 
REYNOSO (Clase 1977 - D.N.I.Nº 26.065.291), 
en el cargo de Jefe de Departamento Coordinación 
de Programas del Centro Integrador Comunitario 
“Vírgen del Valle”, de la ciudad de Caleta Olivia, 
dependiente de la Subsecretaría de Abordaje Terri-
torial del Ministerio de Desarrollo Social, a partir 
del día 1º de agosto del año 2014.-

________

DECRETO Nº 2527

RIO GALLEGOS, 12 de Diciembre de 2014.-
Expediente MP-Nº 429.938/14.-

ACEPTASE a partir del día 1º de diciembre del 
año 2014, la renuncia a la Administración Públi-
ca Provincial, interpuesta por el agente de Planta 
Permanente - Agrupamiento: Administrativo - Ca-
tegoría 24, señor Edison DELGADO (Clase 1959 
- D.N.I. Nº 13.810.858), dependiente del ANEXO: 
Ministerio de la Producción - ITEM: Subsecretaría 
de Pesca y Actividades Portuarias, en virtud de aco-
gerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 2528

RIO GALLEGOS, 12 de Diciembre de 2014.-
Expediente GOB-Nº 113.429/14.-

ACÉPTASE a partir del día 1º de diciembre del 
año 2014, la renuncia al cargo de Secretario Pri-
vado (Nivel Dirección) de la Secretaría Legal y 
Técnica de la Gobernación, presentada por el se-
ñor Oscar Damián FRIAS (Clase 1988 - D.N.I. Nº 
33.911.040), cuya designación fuera dispuesta por 
Decreto Nº 2122/13, en el marco del Artículo 5 de 
la Ley Nº 1831.-

DESÍGNASE, a partir del día 1º de diciembre 
del año 2014, en el cargo de Secretaria Privada 
(Nivel Dirección) de la Secretaría Legal y Técnica 
de la Gobernación, a la señora Gabriela Fernanda 
OVIEDO (D.N.I.Nº 32.337.575), en los términos 
del Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

DEJÁSE ESTABLECIDO que la citada agente 
retendrá su situación de revista escalafonaria como 
agente Planta Permanente - Categoría 11 - Agru-
pamiento Administrativo - ANEXO: Gobernación 
- ITEM: Secretaría Legal y Técnica de la Gober-
nación, mientras dure su desempeño en el cargo 
conferido.- 

________

DECRETO Nº 2529

RIO GALLEGOS, 15 de Diciembre de 2014.-
Expediente MSGG-Nº 328.030/13.-

ASIGNAR, con cargo a rendir cuenta documentada 
de su inversión, a favor de la Dirección Provincial de 
Administración, dependiente del Ministerio Secretaría 
General de la Gobernación, la suma de PESOS QUI-
NIENTOS UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA  
Y DOS ($ 501.552,00), con destino al pago del seguro 
de las aeronaves provinciales Cessna Citation V, ma-
trícula LV-WLS y Beecraft King Air 350 LV-ZXX y 
sus equipamientos médicos.-

AFECTAR, la suma citada en el Artículo ante-
rior, con cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría 
General de la Gobernación - ITEM: Dirección Pro-
vincial de Aeronáutica - CARÁCTER: Administra-
ción Central - FINALIDAD: Servicios  Económicos 
- FUNCIÓN: Transporte - SUB-FUNCIÓN: Aéreo 
- SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: 
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No 
Personales - PARTIDA PARCIAL: Servicios Co-
merciales - PARTIDA SUBPARCIAL: Primas y 
Gastos de Seguros, del Ejercicio 2014.-

ENTREGAR por Tesorería General de la Pro-
vincia, previa intervención de la Contaduría Gene-
ral de la Provincia, la suma indicada en el Artícu-
lo 1º a la Dirección Provincial de Administración 
dependiente del Ministerio Secretaría General de la 
Gobernación.-
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DECRETO Nº 2530

RIO GALLEGOS, 15 de Diciembre de 2014.-
Expediente MSGG-Nº 328.886/14.-

CONCEDER  el “Beneficio de Compensación 
por Desarraigo”, previsto en el Decreto Nº 061/14 
y modificatorios, desde el momento en que fuera 
designado en el cargo de Director de la Casa de la 
Provincia de Santa Cruz, el día 20 de enero de 2012 
conforme Decreto Nº 076/12, hasta su limitación 
con fecha 01 de agosto del año 2014, según cons-
ta en el Decreto Provincial Nº 1055/14, a favor del 
señor Oscar Raúl ROMERO (Clase 1963 - D.N.I. 
Nº 16.067.823).- 

________

DECRETO Nº 2531

RIO GALLEGOS, 15 de Diciembre de 2014.-
Expediente JGM-Nº 902.570/14.-

LIMÍTASE a partir del día de la fecha en los car-
gos que a continuación se detallan a las personas 
que en cada caso se indican: 

DIRECTORA GENERAL RECURSOS NO 
RENOVABLES 

- Licenciada Miryam Edith GONZALEZ ROL-
DAN (D.N.I. Nº 24.682.170), designada por Decre-
to Nº 2604/12.-

DIRECTORA DE CALIDAD AMBIENTAL 
- Ingeniera Alejandra Marcela WLADIMIRS-

KY (D.N.I. Nº 22.560.941), designada por Decreto 
Nº 624/10.-

DIRECTORA GENERAL DE DESARRO-
LLO SUSTENTABLE Y ORDENAMIENTO 
AMBIENTAL 

- Licenciada Analía Alejandra TORRES GUE-
VARA (D.N.I. Nº 27.520.148) designada por De-
creto Nº 1321/13.-

DIRECTOR DE RECURSOS NATURALES 
- Ingeniero Alejandro Fabián OJEDA (Clase 

1980 - D.N.I. Nº 28.156.272) cuya designación fue 
dispuesta oportunamente por Decreto Nº 1321/13, 
conforme a los términos del Artículo 5 de la Ley 
Nº 1831.-

DESÍGNASE a partir del día de la fecha, en los 
cargos que a continuación se detallan, conforme a 
los términos del Artículo 5 de la Ley Nº 1831:

SUBSECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE
DIRECTORA GENERAL DE EVALUACIÓN 

Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL
- Licenciada Miryam Edith GONZALEZ ROL-

DAN (D.N.I. Nº 24.682.170), quien retendrá su si-
tuación de Planta Permanente - Categoría 21 - Agru-
pamiento: Administrativo, en el ANEXO: Jefatura 
de Gabinete de Ministros – ITEM: Subsecretaría de 
Medio Ambiente.-

DIRECTORA GENERAL DE PRESERVA-
CIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

- Ingeniera Alejandra Marcela WLADIMIRS-
KY (D.N.I. Nº 22.560.941).-

DIRECTOR DE EVALUACIÓN Y GESTIÓN 
AMBIENTAL

- Ingeniero Alejandro Fabián OJEDA (Clase 
1980 - D.N.I. Nº 28.156.272), quien retendrá su 
situación de revista como agente Planta Permanen-
te - Categoría 23 - Agrupamiento: Profesional en el 

ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas 
- ITEM: Consejo Agrario Provincial.-

DIRECTOR GENERAL ASESORÍA LETRADA
- Doctor Marcelo Sebastián FARIAS (Clase 

1983 - D.N.I. Nº 30.594.422).-
DIRECTORA DE REGISTROS 
- Licenciada Analía Alejandra TORRES GUE-

VARA (D.N.I. Nº 27.520.148).-
________

DECRETO Nº 2537

RIO GALLEGOS, 16 de Diciembre de 2014.-
Expediente MSGG-Nº 329.205/14.-

EXCEPTUAR, el presente trámite de los alcan-
ces  establecidos en  el Artículo 5 del Decreto Nº 
005/12, extendiéndose su vigencia hasta el día 31 
de diciembre del año 2014, mediante Decreto Nº 
0003/14.-

AUTORIZAR al Ministerio Secretaría General 
de la Gobernación a suscribir Contratos de Loca-
ción de Servicios, con respecto de las personas de-
talladas en la Planilla que como ANEXO I, forma 
parte integrante del presente, a quienes se les fija 
una remuneración mensual equivalente a las cate-
gorías y por el período que se especifican en cada 
caso.-

FACULTAR al Ministerio Secretaría General de 
la Gobernación a aprobar y adecuar los respectivos 
Contratos de Locación de Servicios, autorizados 
en el Artículo anterior, debiendo incluir las impu-
taciones preventivas del gasto que demandarán la 
atención de los mismos.-

A N E X O   I

ANEXO: Ministerio Secretaría General de la Gobernación
ITEM: Dirección Provincial de Prensa

Apellido y Nombre Clase D.N.I. Agrup. Cat. Fechas
MUÑOZ RAMIREZ, Claudia Edith Guadalupe **** 19.018.405 Administrativo 19 02-10-14 al 31-12-14
GARCIA, Blanca Mabel **** 12.875.348 Administrativo 15 22-09-14 al 31-12-14

ANEXO: Ministerio Secretaría General de la Gobernación
ITEM: Dirección Provincial de L.U. 14 Radio Provincia de Santa Cruz

Apellido y Nombre Clase D.N.I. Agrup. Cat. Fechas

JUAREZ, Fernando Daniel 1978 26.870.113 Administrativo 19 22-09-14 al 31-12-14

DECRETO Nº 2540

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2014.-
Expediente JP-Nº 792.730/14.-

CONCEDASE, desde el día 1º de noviembre del 
año 2014 hasta el día 1º de febrero del año 2015, la Li-
cencia Extraordinaria por el término de tres (3) meses 
con goce íntegro de haberes, prevista en el Artículo 36° 
del Decreto Nº 446/73 del Reglamento del Régimen 
de Licencias Policiales, como medida de excepción al 
Suboficial Mayor de Policía, Miguel Ángel OBANDO 
(Clase 1964 - D.N.I. Nº 17.281.107).-

________

DECRETO Nº 2541

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2014.-
Expediente JP-Nº 792.779/14.-

CONCEDASE, desde el día 1º de noviembre del 
año 2014 hasta el día 1º de febrero del año 2015 la 
Licencia Extraordinaria por el término de tres (3) 
meses con goce íntegro de haberes, prevista en el Ar-
tículo 36° del Decreto Nº 446/73 del Reglamento del 
Régimen de Licencias Policiales, como medida de 
excepción al Suboficial Mayor de Policía, Macario 
GONZALEZ (Clase 1955 - D.N.I. Nº 11.497.161).-

________

DECRETO Nº 2542

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2014.-
Expediente JP-Nº “C” 4.251/14.-

PROMUÉVASE EXTRAORDINARIAMEN-

TE, a partir del día de la fecha, a la Jerarquía de 
Comisario General al Comisario Mayor de Policía 
Osvaldo Antonio VALENZUELA (Clase 1964 - 
D.N.I. Nº 16.986.988).-

ENCÁRGASE a partir del día de la fecha, la 
atención del Despacho de la Subjefatura de Policía 
de la Provincia de Santa Cruz, al Comisario Gene-
ral Osvaldo Antonio VALENZUELA (Clase 1964 
- D.N.I. Nº 16.986.988).-

________

DECRETO Nº 2546

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2014.-
Expediente MS-Nº 961.404/14.-

AUTORÍZASE al Ministerio de Salud, para que 
por intermedio de la Subsecretaría de Servicios de 
Salud, se suscriba Contrato de Locación de Servi-
cios, con el señor Jorge Raúl COLUNGA (Clase 
1972 - D.N.I. Nº 22.641.690), para cumplir funcio-
nes como Médico, en el ámbito de los Hospitales 
de la Provincia de Santa Cruz, a partir del día 1º y 
hasta el día 31 de diciembre del año 2014, en base a 
una (1) Categoría 21 - Agrupamiento: “A” - Grado: 
III - Régimen Horario: 35 Horas Semanales, bajo 
los términos de la Ley Nº 1795 - CARRERA PRO-
FESIONAL SANITARIA y sus modificatorias, 
y de conformidad con las normas del Decreto Nº 
2996/03 Reglamentario del Régimen de Contrata-
ciones de Personal para la Administración Pública 
Provincial.-

FACÚLTASE en los términos del Artículo 2º del 
Decreto Nº 846/04, la renovación de dicho Contrato 
de Locación de Servicios enmarcado en el Decreto 

Nº 2996-03, por el período comprendido entre el día 
1º de enero y hasta el 31 de diciembre del año 2015, 
respecto del agente en cuestión, a quien se le fija 
una remuneración mensual equivalente a la catego-
ría especificada en el Artículo 1º del presente.-

DÉJASE ESTABLECIDO, que se autoriza al 
Ministerio de Salud para aprobar y adecuar la con-
tratación a través de Resolución Ministerial, confor-
me a la prestación efectiva de los servicios, como 
asimismo incluir la imputación que demandará la 
atención de la misma, tomando la debida interven-
ción las áreas competentes.-

________

DECRETO Nº 2547

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2014.-
Expediente MS-Nº 961.403/14.- 

AUTORÍZASE al Ministerio de Salud, para que 
por intermedio de la Subsecretaría de Servicios de 
Salud, se suscriba Contrato de Locación de Servi-
cios, con el señor José Luis VALLEJOS (Clase 
1979 - D.N.I. Nº 27.700.324), para cumplir funcio-
nes como Médico, en el ámbito de los Hospitales de 
la Provincia de Santa Cruz, a partir del día 1º y hasta 
el día 31 de diciembre del año 2014, en base a una 
(1) Categoría 20 - Agrupamiento: “A” - Grado: II - 
Régimen Horario: 44  Horas Semanales, bajo  los 
términos de la  Ley Nº 1795 - CARRERA PRO-
FESIONAL SANITARIA y sus modificatorias, 
y de conformidad con las normas del Decreto Nº 
2996/03 Reglamentario del Régimen de Contrata-
ciones de Personal para la Administración Pública 
Provincial.-
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FACÚLTASE en los términos del Artículo 2º del 
Decreto Nº 846/04, la renovación de dicho Contrato 
de Locación de Servicios enmarcado en el Decreto 
Nº 2996/03, por el período comprendido entre el día 
1º de enero y hasta el 31 de diciembre del año 2015, 
respecto del agente en cuestión, a quien se le fija 
una remuneración mensual equivalente a la catego-
ría especificada en el Artículo 1º del presente.-

DÉJASE ESTABLECIDO, que se autoriza al 
Ministerio de Salud para aprobar y adecuar la con-
tratación a través de Resolución Ministerial, confor-
me a la prestación efectiva de los servicios, como 
asimismo incluir la imputación que demandará la 
atención de la misma, tomando la debida interven-
ción las áreas competentes.-

_________

DECRETO Nº 2549

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2014.-
Expediente GOB-Nº 113.370/14.-

DESÍGNASE, a partir del día 1º de agosto del 
año 2014, en el cargo de Vocal Titular por la Minoría 
en el Directorio del Canal Provincial de Televisión 
LU 85 - TV Canal 9, por un nuevo período, al señor 
Luis Alfredo PEREZ (D.N.I. Nº 13.941.456).-

________

DECRETO Nº 2550

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2014.-
Expediente MEOP-Nº 403.748/14.-

EXCEPTÚASE el presente trámite de los alcan-
ces del Artículo 5º del Decreto Nº 0005/12, exten-
dido al corriente año mediante Decreto Nº 0003/14, 
hasta el 31 de diciembre del año 2014.-

AUTORÍZASE al Ministerio de Economía y 
Obras Públicas a suscribir Contrato de Locación de 
Servicios con la señora Marcela Olga CALLEJON 
(D.N.I. Nº 17.809.366) para desempeñar funciones 
en la Secretaría de Ingresos Públicos - Delegación 
Río Turbio, por el período comprendido entre el día 
1º de octubre y hasta el 31 de diciembre del año 

2014, con una remuneración mensual equivalente a 
una (1) Categoría 10 - Agrupamiento: Administrati-
vo del Escalafón para el Personal de la Administra-
ción Pública Provincial aprobado por Ley Nº 813 y 
modificada por Ley Nº 1084.-

FACÚLTASE al Ministerio de Economía y 
Obras Públicas para aprobar y adecuar la presente 
contratación de acuerdo a la efectiva prestación de 
los servicios.-

________

DECRETO Nº 2552

RIO GALLEGOS, 22 de Diciembre de 2014.-
Expediente MS-Nº 960.940/14.-

AUTORÍZASE, al Ministerio de Salud para que 
por intermedio de la Subsecretaría de Servicios de 
Salud se suscriba Contrato de Locación de Servi-
cios, con el señor Juan Rubén BASIGLIO (Clase 
1978 - D.N.I. Nº 26.387.321), para cumplir fun-
ciones como Técnico Radiólogo, en el ámbito de 
los Hospitales de la Provincia de Santa Cruz, entre 
las fechas 1º de septiembre hasta el día 31 de di-
ciembre del año 2014, en base a una (1) Catego-
ría 14 - Agrupamiento: Enfermería y Otras Ramas 
Auxiliares de la Medicina - Régimen  Horario: 40 
Horas Semanales, bajo los términos de la Ley Nº 
1200 y sus modificatorias y de conformidad  con las 
normas del Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del 
Régimen de Personal para la Administración Públi-
ca Provincial.- 

FACÚLTASE en los términos del Artículo 2º del 
Decreto Nº 846/04, la renovación de dicho Contrato 
de Locación de Servicios enmarcado en el Decreto 
Nº 2996/03, por el período comprendido entre las 
fechas 1º de enero hasta el día 31 de diciembre del 
año 2015, respecto del agente en cuestión, a quien 
se le fija una remuneración mensual equivalente a 
la categoría especificada en el Artículo 1º del pre-
sente.- 

DÉJASE ESTABLECIDO, que se autoriza al 
Ministerio de Salud para aprobar y adecuar la con-
tratación a través de Resolución Ministerial, confor-
me a la fecha de efectiva prestación de los servicios, 

como asimismo incluir la imputación que demanda-
rá la atención de la misma tomando la debida inter-
vención las áreas competentes.-

________

DECRETO Nº 2553

RIO GALLEGOS, 22 de Diciembre de 2014.-

DECLARASE, Huésped Oficial y de Honor de 
la Provincia de Santa Cruz, mientras dure su per-
manencia en ésta, a la Ministra de Desarrollo Social 
de la Nación, Dra. Alicia Margarita KIRCHNER.-

CONSIDERANSE, igualmente agasajados los 
integrantes de la Comitiva Oficial que la acompa-
ñe.-

________

DECRETO Nº 2562

RIO GALLEGOS, 22 de Diciembre de 2014.-
Expediente MDS-Nº 212.636/14.-

EXCEPTUASE, el presente trámite de los alcan-
ces del Artículo 5º del Decreto Nº 005/12, exten-
diéndose su vigencia hasta el día 31 de diciembre 
del año 2014, mediante Decreto Nº 0003/14.-

AUTORIZASE, al Ministerio de Desarrollo 
Social para que por intermedio de la Subsecreta-
ría de Desarrollo Humano y Economía Social, se 
suscriban los Contratos de Locación de Servicios, 
en el marco del Decreto Nº 2996/03 - Régimen de 
Contrataciones del Personal para la Administración 
Pública y dentro del Escalafón para el Personal de 
la Administración Pública Provincial aprobado por 
Ley Nº 813 y modificada por Ley Nº 1084, con 
varias personas detalladas en el ANEXO I, el cual 
forma parte integrante del presente.-

FACULTASE, al Ministerio de Desarrollo Social 
para aprobar y adecuar la contratación, conforme a 
la prestación efectiva de los servicios, asimismo in-
cluir la imputación que demandará la atención de 
las mismas, tomando la debida intervención de las 
áreas competentes.-

ANEXO I

APELLIDO y NOMBRE CLASE D.N.I. AGRUPAMIENTO CATEGORÍA PERÍODO

SALINAS, Gustavo Abel 1974 23.576.135 Servicios Generales 10 01/12/14 al 31/12/14

BORQUEZ, Olga Carina ---- 25.602.326 Servicios Generales 10 01/12/14 al 31/12/14

CERON, Juan Ernesto 1989 33.467.661 Servicios Generales 10 01/12/14 al 31/12/14

GUARDO, Ariana Domitila ---- 36.105.833 Servicios Generales 10 01/12/14 al 31/12/14

BERON, Claudia Beatriz ---- 34.715.363 Servicios Generales 10 01/12/14 al 31/12/14

AGUILAR, Víctor Julián 1976 25.026.090 Servicios Generales 10 01/12/14 al 31/12/14

MORALES, Patricia ---- 22.047.541 Servicios Generales 10 01/12/14 al 31/12/14

TABOADA, Janina Noelia ---- 35.503.951 Servicios Generales 10 01/12/14 al 31/12/14

RESOLUCIONES
H.C.D.

RESOLUCION Nº 131
PROYECTO Nº 0299/15
SANCIONADO 27/08/15

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial 

la conferencia gratuita sobre: Temas afines con la 
ONG Payamédicos y su función Terapéutica, Bio-
seguridad, Abordaje Artístico Terapéutico desde 
el Clown entre otros contenidos de Psiquiatría, y 
el curso de Actualización en Técnicas de Clown y 
Payagrafía dictado por el Doctor José PELLUC-
CHI, ambos posibilitan llevar adelante intervencio-
nes escénico-terapéuticas con un abordaje a través 
de la técnica del payaso teatral adaptada al ámbito 
hospitalario. 

Artículo 2º.- DECLARAR Personalidad Desta-
cada al Doctor José PELLUCCHI, fundador de 

la Asociación Civil Payamédicos de Argentina 
en reconocimiento a su trayectoria y reconoci-
da labor social, desarrollando sus actividades en 
distintos hospitales, hogares de ancianos, con-
tribuyendo a la salud emocional de las personas 
hospitalizadas, promoviendo los aspectos resi-
lientes.

Artículo 3º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 27 de Agosto de 2015.- 
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RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
131/2015.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA 
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 132
PROYECTO Nº 0286/15
SANCIONADO 27/08/15

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Cultural 
el festejo de los 30 años de “Santa Cruz 4”, integra-
do por Marcelo Guillermo HERRERA; Andrés 
Aldo RÍOS; Mario Raúl LÓPEZ y Alan BAZÁN, 
en el cual se realizará el “12º Festival Folklórico 
del Reencuentro”, presentando el disco “Volver a 
Vivir” el 12 de septiembre en el Polideportivo de la 
Mutual de la Caja de Servicios Sociales.

Artículo 2º.- ENVIAR copia a la Secretaría de 
Estado de Cultura de la provincia de Santa Cruz, 
Municipalidad y Honorable Concejo Deliberante de 
Río Gallegos.

Artículo 3º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 27 de Agosto de 2015.- 

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
132/2015.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA 
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 133
PROYECTO Nº 0289/15
SANCIONADO 27/08/15

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- EXPRESAR su Beneplácito por 
el 75° Aniversario de Líneas Aéreas del Estado 
LADE, línea de fomento aeronáutico solidario en 
nuestra Patagonia.

Artículo 2º.- FELICITAR al equipo humano 
que compone esta empresa estatal, que desde hace 
75 años llevan adelante los principios de solidaridad 
uniendo con verdadera vocación de servicio los si-
tios más inhóspitos y alejados de nuestra Patagonia.

Artículo 3º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 27 de Agosto de 2015.- 

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
133/2015.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA 
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

RESOLUCION Nº 134
PROYECTO Nº 0290/15
SANCIONADO 27/08/15

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Pro-
vincial la campaña “Dialogo por Malvinas”, de 
acuerdo a Resoluciones 1514 y 2065 de la ONU.

Artículo 2º.- EXPRESAR desde esta Honorable 
Cámara, mediante el cuerpo de Diputados la firme 
convicción de la Soberanía de la República Argen-
tina sobre las Islas Malvinas, solicitando al Reino 
Unido abrir el dialogo al cumplirse 50 años de la 
Resolución 2065 de ONU.

Artículo 3º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 27 de Agosto de 2015.- 

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
134/2015.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA 
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 135
PROYECTO Nº 0293/15
SANCIONADO 27/08/15

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecuti-
vo Provincial la urgente reglamentación de la Ley 
Provincial 2912 denominada “Marco Regulatorio 
para el Funcionamiento de los Establecimientos 
Residenciales para Adultos Mayores” promulga-
da el 3 de noviembre de 2006, la cual establecía en 
su Artículo 10 el dictado de su reglamentación a los 
ciento ochenta (180) días de su promulgación.

Artículo 2º.- SOLICITAR al Ministerio de De-
sarrollo Social informe en un plazo de diez (10) 
días, sobre la cantidad de hogares de ancianos 
habilitados en el ámbito provincial por localidad, 
persona encargada de cada uno de ellos, cantidad 
de personal afectado a su atención y camas habi-
litadas.

Artículo 3º.- SOLICITAR al Ministerio de De-
sarrollo Social informe sobre las medidas llevadas a 
cabo producto de la detección de serias irregulares 
detectadas por la Defensoría Oficial y el Juez de Fa-
milia en la ciudad capital.

Artículo 4º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 27 de Agosto de 2015.- 

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
135/2015.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA 
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

RESOLUCION Nº 136
PROYECTO Nº 0295/15
SANCIONADO 27/08/15

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provin-
cial la participación en la 2º Competencia “Desafío 
Eco” del grupo de alumnos de la Escuela Industrial 
Nº 2 de Pico Truncado, a llevarse a cabo en las Ter-
mas de Río Hondo (Santiago del Estero) el día 30 de 
agosto del corriente año.

Artículo 2º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 27 de Agosto de 2015.- 

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
136/2015.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA 
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 137
PROYECTO Nº 0300/15
SANCIONADO 27/08/15

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo 
Provincial envíe a esta Cámara de Diputados, el 
Convenio Marco suscripto el día 23 de julio del 
corriente año, entre el Gobernador Daniel Román 
PERALTA por la Provincia de Santa Cruz, la Go-
bernadora Fabiana RÍOS por la Provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y el 
Lic. Axel KICILLOF por el Ministerio de Econo-
mía y Finanzas Públicas de la Nación sobre el cruce 
marítimo con Tierra del Fuego.

Artículo 2º.- RECONOCER y RESALTAR la 
decisión de la Presidenta de la Nación Dra. Cris-
tina FERNÁNDEZ de KIRCHNER, de establecer 
la comunicación física del territorio continental 
argentino con el insular, como una cuestión de in-
tegración territorial y soberanía nacional, la que 
quedó establecida como política de estado con la 
promulgación de la Ley 26.776, estableciendo así la 
continuación de la Ruta Nacional N°40.-

Artículo 3º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Nacional, Poder Ejecutivo Provincial, dése al 
Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 27 de Agosto de 2015.- 

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
137/2015.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA 
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 138
PROYECTO Nº 0302/15
SANCIONADO 27/08/15

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Juez de Primera 
Instancia de Familia Nº 2, Doctor Antonio AN-
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DRADE con asiento en la ciudad de Río Galle-
gos, revea la decisión de trasladar al señor Rubén 
FRANCKE, desde la ciudad Capital hasta Caleta 
Olivia para que el Hospital Zonal “Pedro Tardivo” 
se haga cargo de la atención del paciente.

Artículo 2º.- CITAR a esta Honorable Cámara 
de Diputados, a la reunión de Comisión de Desa-
rrollo Social, Salud, Derechos Humanos, Deporte 
y Vivienda el día 9 de septiembre a las 12:00 hs. al 
señor Ministro de Salud de la Provincia, al Director 
Provincial de Salud Mental y a la Directora del Hos-
pital de Caleta Olivia para que informen sobre por 
que se solicitó la medida de trasladarlo nuevamente 
a esa ciudad, como tiene pensado llevar a cabo di-
cha medida y si se puede asegurar el tratamiento 
correspondiente al mencionado hospital.

Artículo 3º.- REQUERIR al Ministerio de Sa-
lud Provincial, como Autoridad de Aplicación de la 
Ley 3343, intervenga en este caso a los fines se de 
la debida contención al paciente Rubén FRANC-
KE, sin comprometer la actividad hospitalaria y de 
la comunidad caletense en general.

Artículo 4º.- SOLICITAR al Ministerio de De-
sarrollo Social Provincial, inserte al paciente Rubén 
FRANCKE, en los planes socio laboral de la ciudad 
Capital, para personas con estas características de sa-
lud, tal cual lo establece el Artículo 7 de la Ley 3343.

Artículo 5º.- SOLICITAR la postergación del 
traslado del paciente hasta después de la reunión de 
Comisión.

Artículo 6º.- ENVIAR copia de la presente re-
solución al Tribunal Superior de Justicia, Juez de 
Primera Instancia de Familia N° 2 con asiento en la 
ciudad de Río Gallegos, Ministerio de Salud Pro-
vincial, Ministerio de Desarrollo Social Provincial 
y Dirección Hospital Zonal “Pedro Tardivo” de la 
ciudad de Caleta Olivia.

Artículo 7º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 27 de Agosto de 2015.- 

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
138/2015.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA 
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.
RESOLUCION Nº 0929

RIO GALLEGOS, 24 de Agosto de 2015.-
Expediente IDUV N° 056.216/2015.-

DECLARAR DESIERTO el Llamado a Licita-
ción Pública Nº 27/IDUV/2015, tendiente a con-
tratar la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCION 
EDIFICIO CENTRO DE MEDICINA LABORAL 
EN LAS HERAS”, por los motivos expuestos en 
los considerandos de la presente.-

AUTORIZAR el SEGUNDO LLAMADO a Li-
citación Pública Nº 27/IDUV/2015, tendiente a con-
tratar la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCION 
EDIFICIO CENTRO DE MEDICINA LABORAL 
EN LAS HERAS”, con las mismas bases y condi-
ciones establecidas para el primero, y por las razones 
invocadas en los considerandos de la presente.-

________

RESOLUCION Nº 0996
                                                     

RIO GALLEGOS, 31 de Agosto de 2015.-
Expediente IDUV Nº 056.216/2015.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº 27/2015 

– SEGUNDO LLAMADO, tendiente a contratar la 
ejecución de la Obra: “CONSTRUCCION EDIFI-
CIO CENTRO  DE MEDICINA LABORAL EN 
LAS HERAS”, fijándose la fecha de apertura de las 
ofertas para el día 30 de septiembre de 2015, a las 
11:00 hs. en Sede I.D.U.V. – Don Bosco Nº 369 de 
Río Gallegos.- 

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en 
el Departamento Tesorería de este Organismo, sito 
en calle Don Bosco Nº 369 de esta ciudad Capital, 
a partir del día 07 de septiembre de 2015, siendo el 
valor del mismo de PESOS CINCO MIL CUATRO-
CIENTOS CUARENTA Y CINCO ($ 5.445,00.-), y 
el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS CIN-
CO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y CINCO MIL ($ 5.445.000,00.-).-

________

RESOLUCION Nº 0973

RIO GALLEGOS, 27 de Agosto de 2015.-
Expediente IDUV N° 056.264/2015.-

DECLARAR DESIERTO la Licitación Privada 
IDUV Nº 06/2015, tendiente a contratar la ejecu-
ción de la Obra: “DEMOLICION SECTOR AFEC-
TADO EN ESCUELA INDUSTRIAL Nº 1 EN 
CALETA OLIVIA”, por los motivos expuestos en 
los considerandos de la presente.-

AUTORIZAR al Departamento Licitaciones 
y Compras, de este Instituto, a efectuar  un SE-
GUNDO LLAMADO a Licitación Privada IDUV 
Nº 06/2015, tendiente a contratar la ejecución de 
la Obra: “DEMOLICION SECTOR AFECTADO 
EN ESCUELA INDUSTRIAL Nº 1 EN CALETA 
OLIVIA”, bajo las mismas bases y condiciones es-
tablecidas para el primero.-

________

RESOLUCION Nº 0975

RIO GALLEGOS, 31 de Agosto de 2015.-
Expediente IDUV Nº 056.133/2015.-

ADJUDICAR a la empresa EDISUD S.A., la 
Licitación Pública IDUV N° 13/2015, tendiente a 
contratar la ejecución de la Obra: “MEJORAMIEN-
TO ARTERIAS BARRIO SAN BENITO EN RIO 
GALLEGOS”, por la suma total de PESOS DIEZ 
MILLONES SESENTA Y TRES MIL DOSCIEN-
TOS TREINTA Y TRES CON OCHENTA Y UN 
CENTAVOS ($ 10.063.233,81.-), por los motivos 
expuestos en los considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Minis-
terio de Economía y Obras Públicas - Unidad de 
Organización: Instituto de Desarrollo Urbano y 
Vivienda – Carácter: Organismos Descentralizados 
– Sección: Erogaciones de Capital – Sector: Inver-
sión Física - Partida Principal: Trabajos Públicos 
– Ubicación Geográfica: Río Gallegos – Finalidad: 
Bienestar Social - Función: Vivienda - Proyecto: 
“MEJORAMIENTO ARTERIAS BARRIO SAN 
BENITO EN RIO GALLEGOS”, del Ejercicio 
2015.- 

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de 
la presente a la empresa EDISUD S.A..- 

REMITIR copia de la presente al Registro Nacio-
nal de Constructores de Obras Públicas.-

________

DECLARACIONES
H.C.D.

DECLARACION Nº 051
PROYECTO Nº 0176/15
SANCIONADO 27/08/15

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial Cultural y Educativo el 

libro ‘Nooma - Relatos Ahoniken’ cuyo proyecto 
y escritos fueron iniciados hace 20 años, retoma-
dos en 2010 por el recordado Hugo GIMÉNEZ 
AGÜERO y culminado por su esposa Perla BA-
RRÍA de AGÜERO, documento que relata los di-
versos matices que llevaron al denominado “Cantor 
de la Patagonia” a escribir con personal conoci-
miento cada letra y cada música de su repertorio, y 
en el que intervienen personalidades santacruceñas 
y amigas de la talla de Héctor Mario GUATTI, 
Mario ECHEVERRÍA BALETA y acaso el últi-
mo Tehuelche: Luis MAGUER CUATERNO jun-
to a sus paisanos, verdaderos dueños ancestrales de 
estas tierras santacruceñas.

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS; 27 de Agosto de 2015.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL 
Nº 051/2015.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA 
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECLARACION Nº 052
PROYECTO Nº 0221/15
SANCIONADO 27/08/15

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial el “IV Congreso Patagónico 
de Veterinaria”, a desarrollarse durante los días 26 y 
27 de noviembre del corriente año, en la ciudad de El 
Calafate, organizado por el Colegio Médico Veterinario 
de la provincia de Santa Cruz, al que asistirán Médicos 
Veterinarios de alto nivel académico en ésa materia.

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS; 27 de Agosto de 2015.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL 
Nº 052/2015.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA 
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECLARACION Nº 053
PROYECTO Nº 0280/15
SANCIONADO 27/08/15

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial los festejos que se llevarán 
a cabo en el marco de la “Fiesta del Bicentenario 
del Nacimiento de Don Bosco” en la Casa Salesiana 
San José Obrero de la ciudad de Caleta Olivia.

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS; 27 de Agosto de 2015.-
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DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL 
N° 053/2015.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA 
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECLARACION Nº 054
PROYECTO Nº 0282/15
SANCIONADO 27/08/15

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su Beneplácito por la destacada participación de los 
jóvenes tiradores Camila PRESA, Francisco PRESA 
y Cecil JAMIESON, representantes del Tiro Federal 
Patria de nuestra ciudad capital en el “38º Campeonato 
Nacional Juvenil de Tiro Deportivo” y Copa 
Challenger “Héroes de Malvinas” disputados entre los 
días 15, 16 y 17 de agosto del corriente año, en el Tiro 
Federal Mendoza, provincia de Mendoza.

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS; 27 de Agosto de 2015.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL 
N° 054/2015.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA 
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECLARACION Nº 055
PROYECTO Nº 0283/15
SANCIONADO 27/08/15

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su Beneplácito por cumplirse el pasado 16 de 
agosto, 200 años del nacimiento de Juan Melchor 
BOSCO OCCHIENA, más conocido como Don 
Bosco, Patrono de la Patagonia. Fundador de la 
Congregación Salesiana y la Asociación de María 
Auxiliadora en nuestra Provincia.

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS; 27 de Agosto de 2015.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL 
N° 055/2015.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA 
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECLARACION Nº 056
PROYECTO Nº 0288/15
SANCIONADO 27/08/15

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial el Proyecto “El Teatro va 

al Colegio”.
COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 

dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-
DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-

GOS; 27 de Agosto de 2015.-
DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL 

N° 056/2015.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA 
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECLARACION Nº 057
PROYECTO Nº 0292/15
SANCIONADO 27/08/15

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial las “Primeras Jornadas 
Odontológicas Santacruceñas” a desarrollarse en 
la ciudad de El Calafate durante los días 17, 18 y 19 
de septiembre del corriente año, organizadas por el 
Colegio de Odontólogos de la Provincia de Santa Cruz, 
en el marco de la celebración de sus primeros 50 años, 
siendo éstas de suma importancia para sus colegiados.

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS; 27 de Agosto de 2015.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL 
N° 057/2015.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA 
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECLARACION Nº 058
PROYECTO Nº 0281/15
SANCIONADO 27/08/15

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial el Proyecto denominado “Los 
Defensores del Macá Tobiano”, llevado adelante 
por los alumnos de 5º grado de la Escuela Primaria 
Provincial Nº 38 “General San Martín” de la ciudad 
de Río Gallegos y el reconocimiento a las impulsoras 
del mismo las Docentes Valeria ROJEL y Jorgelina 
SOSA.

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS; 27 de Agosto de 2015.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL 
N° 058/2015.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA 
Secretario General 

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

ACUERDOS 
SINTETIZADOS

C.A.P.
ACUERDO Nº 021

RIO GALLEGOS, 14 de Mayo de 2015.-
Expediente Nº 489.826/13.-

ADJUDICASE en venta a favor del señor Juan 
Carlos ALVAREZ, D.N.I. Nº 11.760.018, la superfi-
cie aproximada de seiscientos dieciocho metros 
cuadrados con setenta y cinco centímetros cuadrados 
(618,75 m²), ubicada en el solar h, de la Manzana Nº 
15, del pueblo Tellier de esta Provincia, con destino 
a vivienda familiar, al precio de tres módulos (3) el 
metro cuadrado, cada módulo equivale al precio de un 
(1) litro de gas-oil, establecido por Acuerdo Nº 102/13, 
normas dictadas por este Consejo Agrario Provincial .-

Para que esta venta quede perfeccionada, el 
adjudicatario deberá abonar el diez por ciento 
(10%) dentro de los treinta (30) días de notificado 
del presente y el saldo hasta en veinticuatro (24) 
cuotas mensuales y consecutivas con más el cuatro 
por ciento (4%) de interés sobre saldo; en caso 
de optar por la cancelación total de la tierra, se 
verán beneficiados con el diez por ciento (10%) de 
descuento sobre el valor total de enajenación.- 

Por intermedio de la División Contaduría, dependiente 
de la Dirección General de Tierras, se confeccionará la 
liquidación correspondiente de acuerdo a lo estipulado 
en el artículo anterior y a las normativas emanadas de 
este Organismo, la cual será remitida al interesado.-

DEJASE establecido que el atraso en el pago de dos 
(2) cuotas consecutivas incurrirá en mora automática, 
lo que ocasionará la pérdida del interés pactado, 
aplicándose, sin excepción alguna, un interés del doce 
por ciento (12%) anual. Si reincidiese en el atraso del 
pago de las cuotas, se le recargará un punitorio del uno 
por ciento (1%) mensual en cada cuota refinanciada. 
Si optara por la cancelación total de lo adeudado, se 
le aplicará el interés detallado en el artículo anterior.- 

El adjudicatario declara conocer los Artículos 4, 
5, 6, 7, 8 y 9, de la Ley Nº 63 y hasta tanto no se 
labre la escritura traslativa de dominio, el Conse-
jo Agrario Provincial se encuentra facultado para 
practicar las inspecciones respecto de los inmuebles 
y terrenos, toda vez que lo considere conveniente.-

Es obligación del adjudicatario, cercar completa-
mente el predio antes de dar inicio a la obra que lle-
varán adelante, con la finalidad de resguardar sus dere-
chos frente a terceros evitando de esta forma posibles 
inconvenientes entre linderos, dicha obligación deberá 
ser cumplida dentro de los treinta (30) días de notificada 
del presente Acuerdo, siendo facultad de este Consejo 
Agrario Provincial, a través del personal de la Dirección 
General de Tierras practicar en este caso y en general 
inspecciones respecto del inmueble y parcela, en toda 
oportunidad que se considere necesaria, verificando así 
el cumplimiento de la carga impuesta.-

Para que este Organismo pueda declarar cumplidas 
las obligaciones, en ejercicio de las facultades que la 
Ley Provincial 1009 otorga a su Honorable Directorio, 
el adjudicatario deberá cumplir los siguientes requisitos: 
tener cancelado totalmente el precio de la tierra, haber 
cumplido las prescripciones impuestas en el Artículo 
5 de la Ley Provincial Nº 63, tener presentado el cer-
tificado final de obra, extendido por autoridad comunal 
y constancia de libre deuda comunal.-

Si por algún motivo derivado del presente y del 
incumplimiento de obligaciones impuestas por las 
normativas legales vigentes, las partes debieran 
concurrir a la justicia, lo harán ante la ordinaria de 
esta Provincia, con asiento en la ciudad de Río Ga-
llegos, renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero o jurisdicción.-

Toda transferencia de tierra fiscal será aceptada por 
este Organismo, siempre y cuando el adjudicatario 
haya dado cumplimiento a lo normado en el Artículo 
7 de la Ley 63 y en el Artículo 38 de la Ley 1009.-
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Los interesados deberán hacer efectuar el amojo-
namiento y/o mensura, la que una vez registrada en 
la Dirección Provincial de Catastro, dará la exacta 
superficie y ubicación de las tierras.-

Se considerará domicilio legal para notificaciones 
y/o comunicaciones emanadas de este Organismo y 
se tendrán por válidas, constituido por el adjudicatario 
en el consignado en el formulario Domicilio y Juris-
dicción. Si por algún motivo el adjudicatario variare 
el domicilio legal constituido deberá constituir otro y 
notificar al Consejo Agrario Provincial por telegrama 
colacionado.-

CARLOS JULIAN FUEYO
Presidente

Dr. GUILLERMO BASUALTO 
- PEDRO ALBERTO NUÑEZ
- Mg. MARCOS WILLIAMS 

- RODRIGO SUAREZ 
- ARIEL CID

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

ACUERDO Nº 022

RIO GALLEGOS, 14 de Mayo de 2015.-
Expediente Nº 488.937/12.-

MODIFICASE el Artículo 26º, del Acuerdo Nº 
001/15, en cuanto a la ubicación se refiere, quedando 
redactado de la siguiente manera: Artículo 1º.- AD-
JUDICASE en venta a favor del señor Federico Mar-
tín NAPOLI, D.N.I. Nº 34.518.017, sobre la superfi-
cie de cuatrocientos sesenta y ocho metros cuadrados 
con setenta y cinco centímetros cuadrados (468,75 
m²), ubicada en la Parcela Nº 24, de la Manzana Nº 
1, Circunscripción IV, del pueblo de El Chaltén de 
esta Provincia con destino a vivienda familiar y co-
mercio.- 

CARLOS JULIAN FUEYO
Presidente

Dr. GUILLERMO BASUALTO 
- PEDRO ALBERTO NUÑEZ
- Mg. MARCOS WILLIAMS 

- RODRIGO SUAREZ 
- ARIEL CID

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1 

_________

ACUERDO Nº 023

RIO GALLEGOS, 14 de Mayo de 2015.-
Expediente Nº 490.802/15.-

RESERVESE, con fines de Utilidad Pública a favor 
de Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda, con desti-
no a la construcción de cinco unidades habitacionales, la 
superficie aproximada de dos mil cuatrocientos noventa 
y dos metros cuadrados (2.492,00 m²), solar d, de la Man-
zana Nº 3, de la localidad Koluel Kaike de esta Provincia, 
de acuerdo a lo detsallado en los considerandos del pre-
sente instrumento legal.-

Los interesados deberán hacer efectuar la mensura, 
la que una vez registrada en la Dirección Provincial de 
Catastro, dará la exacta superficie y ubicación de las 
tierras.-

CARLOS JULIAN FUEYO
Presidente

Dr. GUILLERMO BASUALTO 
- PEDRO ALBERTO NUÑEZ
- Mg. MARCOS WILLIAMS 

- RODRIGO SUAREZ 
- ARIEL CID

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1

ACUERDO Nº 024

RIO GALLEGOS, 14 de Mayo de 2015.-
Expediente Nº 489.365/13.-

INTIMESE al señor Jorge Andrés PORTO D.N.I. 
Nº 22.427.371, adjudicatario en venta de la superficie 
aproximada de 450,00 m², ubicada en el lote b, de la 
Manzana Nº 4, y la superficie aproximada de 656,25 
m², ubicada en el lote n, de la Manzana Nº 4, del pueblo 
LAGO ROSALES de esta Provincia; para que en un 
plazo de treinta (30) días corridos, contados a partir de 
la notificación de la presente Acuerdo, de cumplimiento 
con lo dispuesto en el instrumento de adjudicación y 
la legislación vigente bajo apercibimiento de caducar 
dicha adjudicación con pérdida de las sumas abonadas 
a favor del Estado Provincial.-

CARLOS JULIAN FUEYO
Presidente

Dr. GUILLERMO BASUALTO 
- PEDRO ALBERTO NUÑEZ
- Mg. MARCOS WILLIAMS 

- RODRIGO SUAREZ 
- ARIEL CID

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

ACUERDO Nº 025

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2015.-
Expediente N° 485.330/07.-

NO HACER LUGAR, al Recurso interpuesto por 
el señor Federico DEL VAL, D.N.I. Nº 32.553.717, 
por el cual solicita se revoque el Acuerdo Nº 110 
de fecha 13 de diciembre de 2012, por las razones 
expuestas en los considerandos del presente.-

RATIFICAR, el Acuerdo Nº 110 de fecha 13 de 
diciembre de 2012, mediante  la  cual se deja sin 
efecto en todas sus partes el Acuerdo Nº 020, de 
fecha 28 de junio de 2012.-

DEJAR SIN EFECTO el Acuerdo Nº 020, de 
fecha 28 de junio de 2012, a fojas 39/40, mediante 
el cual se adjudicó en venta a favor del señor 
Federico DIAZ DEL VAL, D.N.I. Nº 32.553.717, la 
superficie aproximada de 1.523,35 m², ubicada en la 
Parcela Nº 2a, de la Manzana Nº 3, Circunscripción 
I, del pueblo El Chaltén de esta Provincia con 
destino a vivienda familiar y comercio.-

ELEVAR los presentes al Poder Ejecutivo, para 
intervenir en el tratamiento del Recurso de Alzada 
interpuesto de manera subsidiaria por el recurrente, 
Federico DIAZ DEL VAL.-

CARLOS JULIAN FUEYO
Presidente

Dr. GUILLERMO BASUALTO 
- PEDRO ALBERTO NUÑEZ
- Mg. MARCOS WILLIAMS 

- RODRIGO SUAREZ 
- ARIEL CID

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

ACUERDO Nº 026

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2015.-
Expediente Nº 40.405/51.-

ACEPTESE, la Escritura Pública N° 269, de fecha 
04 de septiembre de 2013, pasada ante la Escribana 
Adela M. ITURROSPE de PRESAS,  mediante la cual 
el señor Néstor Roberto PEREZ FERNANDEZ, y el 
señor Eduardo Gabriel Mario PEREZ, cede y transfiere 
a favor del señor Eduardo Gabriel Mario PEREZ, todos 
los derechos y acciones que tienen y le corresponden 
o pudieran corresponderle en su carácter adjudicatario 
del 16,66% de la superficie de 9.951 ha., 18 as., 63cas., 

ubicadas en el lote 12 y 5.272 has., 45 as., de la parte 
Oeste del  lote 2, Fracción  B, de  la Colonia Presidente  
Luis Sáenz Peña de la Provincia donde funciona el 
establecimiento ganadero denominado La Cañada.-   

DECLARESE que queda como único titular de 
la adjudicación en venta de la tierra mencionada en 
el artículo anterior, el señor Eduardo Gabriel Mario 
PEREZ, con todos los derechos y obligaciones que 
la ley le otorga.- 

CARLOS JULIAN FUEYO
Presidente

Dr. GUILLERMO BASUALTO 
- PEDRO ALBERTO NUÑEZ
- Mg. MARCOS WILLIAMS 

- RODRIGO SUAREZ 
- ARIEL CID

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

ACUERDO Nº 027

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2015.-
Expediente Nº 96.860/34.-

ACEPTASE el Oficio Nº 1989/14 en autos cara-
tulados FUEYO MARGARITA ELISA Y MARIN-
KOVIC JERÓNIMO JUAN S/SUCESION AB-IN-
TESTATO” Expte. Nº 22.145/09, que se tramitan 
ante el Juzgado de Primera Instancia Nº 1, en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería con asiento en la 
ciudad de Río Gallegos a cargo de la Dra. Juliana 
RAMON, a los fines de la inscripción de la participación 
privada en los presentes autos y en condominio y 
en proporción de la ley, a los herederos declarados 
señores Jorge Roberto MARINKOVIC, 25% y Claudio 
Gustavo MARINKOVIC, el 25% del inmueble Rural 
en condominio con el señor Juan Manuel FUEYO, 
con el 50%, sobre la superficie de 19.882 has., 83 as., 
30 cas., ubicadas en los lotes 23, 24 y parte Sud-Oeste 
del lote 22, todo de la Sección D, de la Zona  de San 
Julián, Provincia de Santa Cruz, identificado como esta-
blecimiento ganadero La Clarita.-

DECLARESE que quedan como únicos adjudicata-
rios de la superficie mencionada anteriormente los se-
ñores Jorge Roberto MARINKOVIC, Claudio Gustavo 
MARINKOVIC y Juan Manuel FUEYO.-

Los interesados deberán hacer efectuar la men-
sura, la que una vez registrada ante la Dirección 
Provincial de Catastro, dará la exacta superficie y 
ubicación de las tierras.-

CARLOS JULIAN FUEYO
Presidente

Dr. GUILLERMO BASUALTO 
- PEDRO ALBERTO NUÑEZ
- Mg. MARCOS WILLIAMS 

- RODRIGO SUAREZ 
- ARIEL CID

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

ACUERDO Nº 028

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2015.-
Expediente Nº 99.039/32.- 

ACEPTASE el Oficio Nº 231/14 en autos caratula-
dos FERNANDEZ OLVIDO S/SUCESION AB-
INTESTATO” Expte. Nº 20942/12, que se tramitan 
ante este Juzgado de Primera Instancia Nº 1, en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería y de Familia de Puerto 
Deseado a cargo de la Dra. Claudia CANO, Secretaría 
Nº 1, en lo Civil y Familia, a cargo de la Dra.  Romina 
FRIAS, a los fines de la inscripción de la declaratoria de 
herederos que se a dictado en estos autos, declarar en 
cuanto ha lugar por derecho que por fallecimiento de la 
señora Olvido FERNANDEZ, le suceden como únicos 
y universales herederos sus hijas Leonor Inés DIAZ, 
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6,25% y Verónica Angelina DIAZ, 6,25%, sin perjuicio 
de los derechos que terceros pudieran alegar.-

DECLARESE que quedan como únicos adjudica-
tarios de la superficie aproximada de 10.000 has., ubica-
das en parte de los lotes 1, 9, 10 y 11, Fracción C, y lote 6, 
Fracción D, Sección V, de esta Provincia donde funciona 
el establecimiento ganadero La Leona, los señores, Elisa 
FERNANDEZ, Celsa FERNANDEZ, Magdalena FER-
NANDEZ, Emerita FERNANDEZ, Manuel Arsenio 
FERNANDEZ, Eduardo Jacinto TOUZET y Nélida 
Ester ALONSO de TOUZET, Leonor Inés DIAZ y Ve-
rónica Angelina DIAZ.-

Los interesados deberán hacer efectuar la mensura, 
la que una vez registrada ante la Dirección Provincial 
de Catastro, dará la exacta superficie y ubicación de 
las tierras.-

CARLOS JULIAN FUEYO
Presidente

Dr. GUILLERMO BASUALTO 
- PEDRO ALBERTO NUÑEZ
- Mg. MARCOS WILLIAMS 

- RODRIGO SUAREZ 
- ARIEL CID

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

ACUERDO Nº 029

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2015.-
Expediente Nº 95.882/12, 3 cuerpos.-

ACEPTASE el Oficio Nº 909/14 en autos caratula-
dos “LLANEZA RAMON S/SUCESION AB INTES-
TATO” (Expte. LL-8677/02), que se tramitan ante 
este Juzgado de Primera Instancia Nº 1, en lo Civil, 
Comercial, Laboral, Minería y de Familia de Puerto San 
Julián, a cargo de la Dra. Anahi P. MARDONES, por 
subrogancia legal, Secretaría Civil, Comercial, Laboral 
y de Minería, a su cargo a los fines de la inscripción 
del 50% los derechos y acciones que posee el  causante 
señor Ramón LLANEZA, sobre el inmueble rural Los 
Menucos, individualizado como parte Sud-Oeste, del 
lote 84, de la Zona Norte del Río Santa Cruz, de esta 
Provincia a nombre de Ruth Analia ANCIC y Olga 
Estela ANCIC, en un 50%, para cada una de ellas, en 
virtud de los derechos adquiridos por las mencionadas 
en el sucesorio de la cónyuge del causante María Ana 
TELLEZ OJEDA.-

DECLARESE que quedan como únicos adjudicata-
rios de la superficie aproximada  de  17.0228 has., 85 as., 
73 cas., ubicada en parte ángulo Sud-Este y la superficie 
de 9.884 has., 94 as., 85 cas., ubicada en parte Oeste todo 
del lote 84, de la Zona Norte del Río Santa Cruz de esta 
Provincia, donde funciona el Establecimiento Ganadero 
Los Menucos, los señores Araceli LLANEZA, Ruth 
Analia ANCIC y Olga Estela ANCIC.-

CARLOS JULIAN FUEYO
Presidente

Dr. GUILLERMO BASUALTO 
- PEDRO ALBERTO NUÑEZ
- Mg. MARCOS WILLIAMS 

- RODRIGO SUAREZ 
- ARIEL CID

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

ACUERDO Nº 030

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2015.-
Expediente Nº 9.110/74.-

ACEPTASE el Oficio Nº 2218/14 en autos caratulados 
ARIZTIZABAL CELESTINO MIGUEL Y ARIZTIZA-
BAL MARIA ROSA S/SUCESION AB INTESTATO” 
Expte. 13.968/09, que se tramitan ante el Juzgado de Primera 
Instancia Nº 2, en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería 
y de Familia de Río Gallegos a cargo del Dr. Francisco 

V. Marinkovic, Secretaría Nº 1, a efectos de hacerle 
saber que respecto a la Fracción de terreno denominada 
Reserva Los Vascos de la Colonia “Las Vegas del Río 
Coig”, que el señor Francisco ARIZTIZABAL, D.N.I. 
Nº 14.656.543, ha sido declarado en estos autos único 
heredero del señor Celestino Miguel ARIZTIZABAL.-

DECLARESE que queda como único adjudicatario 
de la superficie aproximada de 500 has., ubicadas en la 
Fracción de terreno denominada Reserva Los  Vascos  de  
la  Colonia  Las  Vegas  del  Río  Coig de esta Provincia, el 
señor Francisco ARIZTIZABAL, D.N.I. Nº 14.656.543.-

El interesado deberá hacer efectuar la mensura, la 
que una vez registrada ante la Dirección Provincial 
de Catastro, dará la exacta superficie y ubicación de 
las tierras.-

CARLOS JULIAN FUEYO
Presidente

Dr. GUILLERMO BASUALTO 
- PEDRO ALBERTO NUÑEZ
- Mg. MARCOS WILLIAMS 

- RODRIGO SUAREZ 
- ARIEL CID

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

ACUERDO Nº 031

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2015.-
Expediente N° 482.982/05.-

AUTORICESE a la señora Julia Elena SEEWALD, 
D.N.I. Nº 20.061.575, adjudicataria en venta de la 
superficie de trescientos setenta y dos metros cuadrados 
con setenta y un centímetros cuadrados (372,71 m²) en 
la Parcela Nº 13, Manzana Nº 23, Circunscripción III, 
del pueblo El Chaltén de esta Provincia, a transferir  
mediante  Escritura Pública a favor del señor Agustín 
BURGOS D.N.I. Nº 35.829.765.-

DEJAR ACLARADO que al momento de presentar 
la Escritura Pública, la misma deberá  estar acompañada 
del comprobante de pago del arancel en concepto de 
transferencia de tierras fiscales, equivalente a un módulo 
por cada 10 m² (cada módulo equivale al precio de un 
litro de gas-oil), de acuerdo a lo dispuesto por Resolución 
N° 602/90, dictada por este Organismo.-

CARLOS JULIAN FUEYO
Presidente

Dr. GUILLERMO BASUALTO 
- PEDRO ALBERTO NUÑEZ
- Mg. MARCOS WILLIAMS 

- RODRIGO SUAREZ 
- ARIEL CID

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

ACUERDO Nº 032

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2015.-
Expediente N° 160.873/42.-

AUTORICESE a la señora Rosa GLESENER, 
D.N.I. N° 9.795.271, adjudicataria en venta de la 
superficie aproximada de mil doscientos cincuenta 
metros cuadrados (1.250,00 m2), constituida por el 
solar b, de la Manzana N° 2, del pueblo Tellier de esta 
Provincia, a transferir mediante Escritura Pública a 
favor del señor Nicolás Alberto GLESENER, D.N.I. 
N° 5.404.617.-

DEJAR ACLARADO que al momento de 
presentar la Escritura Pública, la misma deberá 
estar acompañada del comprobante de pago del 
arancel en concepto de transferencia de tiernas 
fiscales, equivalente a un módulo por cada 10 m2 
(cada módulo equivale al precio de un litro de gas-

oil), de acuerdo a lo dispuesto por Resolución N° 
602/90, dictada por este Organismo.-

CARLOS JULIAN FUEYO
Presidente

Dr. GUILLERMO BASUALTO 
- PEDRO ALBERTO NUÑEZ
- Mg. MARCOS WILLIAMS 

- RODRIGO SUAREZ 
- ARIEL CID

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3 

_________

ACUERDO Nº 033

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2015.-
Expediente N° 486.699/09.-

AUTORICESE a los señores Fernando Adrián 
QUIÑONEZ, D.N.I. Nº 25.889.774 y la señora Liliana 
Alejandra BAHAMONDE, D.N.I. N° 23.908.723, 
adjudicatarios en venta de la superficie aproximada 
de cuatrocientos veinte metros cuadrados (420,00 
m2) ubicada en la Parcela N° 10, Manzana N° 25, del 
pueblo Cañadón Seco de esta Provincia, a transferir 
mediante Escritura Pública a favor de la señora Melisa 
Elizabeth ROJAS, D.N.I. N° 28.827.355.-

DECLARESE que al momento de presentar la 
Escritura Pública, la misma deberá estar acompañada 
del comprobante de pago del arancel en concepto 
de transferencia de tierra fiscal equivalente a un 
módulo cada 100 has., cada módulo equivale al 
precio de un litro de gas-oil, de acuerdo con lo 
estipulado por Resolución Nº 602/90, emanada de 
esta Institución.-

CARLOS JULIAN FUEYO
Presidente

Dr. GUILLERMO BASUALTO 
- PEDRO ALBERTO NUÑEZ
- Mg. MARCOS WILLIAMS 

- RODRIGO SUAREZ 
- ARIEL CID

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3 

_________

ACUERDO Nº 034

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2015.-
Expediente N° 77.371/35.-

ACEPTESE, Escritura Pública Nº 469, de fecha 
30 de diciembre de 2014, pasada ante la Escriba-
na Karen Gabriela CARBONE MIELE, mediante 
la cual la señora Juana JARAMILLO y la señora 
Graciela Margarita GONZALEZ, venden a favor 
de Alejandro Guillermo BAIN FLAQUER, los de-
rechos que tienen y les corresponden como adju-
dicatarias en venta y sobre las mejoras referidas al 
establecimiento denominado Las Margaritas, com-
puesto con una superficie 5.000 has., ubicado en la 
legua c, del lote 9, legua b, del lote 12, de la Sección 
III, de Cabo Blanco de la Provincia de Santa Cruz.-

DECLARESE que quedan como únicos titulares 
de la adjudicación en venta de la tierra mencionada 
en el artículo anterior los señores Edmundo Esteban 
GONZALEZ, señora Emma FALCON de PANDO, 
señora Elvira FALCON, señor José Segundo FAL-
CON, señor Alejandro Guillermo BAIN FLAQUER, 
Luis, Margarita, Marianita Estrella, Leonidez, Ana 
Josefa, Filomena, Salvador Domingo, Elena del Car-
men, Antonio e Irene Lucia TOZZI.-

Los interesados deberán hacer efectuar la 
mensura, la que una vez registrada ante la Dirección 
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Provincial de Catastro, dará la exacta superficie y 
ubicación de las tierras.-

CARLOS JULIAN FUEYO
Presidente

Dr. GUILLERMO BASUALTO 
- PEDRO ALBERTO NUÑEZ
- Mg. MARCOS WILLIAMS 

- RODRIGO SUAREZ 
- ARIEL CID

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3 
_________

ACUERDO Nº 035

RIO GALLEGOS, 11 de Junio de 2015.-
Expediente N° 490.813/15.-

ADJUDICASE en venta a favor de la señora Lidia 
Claudina SILVA D.N.I. N° 18.614.241, de acuerdo 
a las leyes en vigencia, la superficie aproximada 
de cuatrocientos veintitrés metros cuadrados con 
setenta y ocho centímetros cuadrados (423,68 
m2), ubicada en Parcela N° 2j, de la Fracción I , 
del Paraje Punta Bandera de esta Provincia, con 
destino a la construcción de una vivienda familiar, 
al precio de ocho módulos (8) el metro cuadrado, 
aclarando que cada módulo equivale al precio de un 
(1) litro de gas-oil, fijado por Resolución Nº 497/06, 
modificada por Acuerdo N° 070/06, dictada por este 
Consejo Agrario Provincial.-

Para que esta venta quede perfeccionada, la ad-
judicataria deberá abonar el diez por ciento (10%) 
del valor total de la tierra dentro de los treinta (30) 
días de notificado del presente y el saldo hasta en 
veinticuatro (24) cuotas mensuales y consecutivas 
con más el cuatro por ciento (4%) de interés anual 
sobre saldo, en caso de optar por la cancelación to-
tal de la tierra, se verá beneficiado con el diez por 
ciento (10%) de descuento sobre el valor total de 
enajenación.-

DEJASE establecido que el atraso en el pago 
de dos (2) cuotas consecutivas incurrirá en mora 
automática, lo que ocasionará la pérdida del 
interés pactado, aplicándose, sin excepción alguna, 
un interés del doce por ciento (12%) anual. Si 
reincidiese en el atraso del pago de las cuotas, se 
le recargará un punitorio del uno por ciento (1%) 
mensual en cada cuota refinanciada. Si optara por 
la cancelación total de lo adeudado, se le aplicará el 
interés detallado en el artículo anterior-

Por intermedio de la División Contaduría, de-
pendiente de la Dirección General de Tierras, se 
confeccionará la liquidación correspondiente de 
acuerdo a lo estipulado en el artículo anterior y a 
las normativas emanadas de este Organismo, la cual 
será remitida a la interesada.-

La adjudicataria declara conocer los Artículos 4, 
5, 6, 7, 8 y 9 de la Ley N° 63 y hasta tanto no se 
labre la escritura traslativa de dominio, el Conse-
jo Agrario Provincial se encuentra facultado para 
practicar las inspecciones respecto de los inmue-
bles y terrenos, toda vez que lo considere conve-
niente.-

Si por algún motivo derivado del presente y del 
incumplimiento de obligaciones impuestas por las 
normativas legales vigentes, las partes debieran 
concurrir a la justicia, lo harán ante la ordinaria de 
esta Provincia, con asiento en la ciudad de Río Ga-
llegos, renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero o jurisdicción.-

Es obligación de la adjudicataria, cercar com-
pletamente el predio antes de dar inicio a la obra 
que llevarán adelante, con la finalidad de resguar-
dar sus derechos frente a terceros evitando de esta 
forma posibles inconvenientes entre linderos, di-
cha obligación deberá ser cumplida dentro de los 
treinta (30) días de notificado del presente Acuer-
do, siendo facultad de este Consejo Agrario Pro-
vincial, a través del personal de la Dirección Ge-
neral de Tierras practicar en este caso y en general 
inspecciones respecto del inmueble y parcela, en 
toda oportunidad que se considere necesaria, veri-
ficando así el cumplimiento de la carga impuesta.-

Para que este Organismo pueda declarar cumpli-
das las obligaciones, en ejercicio de las facultades 
que la Ley Provincial 1009 otorga a su Honorable 
Directorio, la adjudicataria deberá cumplir los si-
guientes requisitos: tener cancelado totalmente el 
precio de la tierra, haber cumplido las prescripcio-
nes impuestas en el Artículo 5 de la Ley Provincial 
N° 63, tener presentado el certificado final de obra, 
extendido por autoridad comunal y constancia de 
libre comunal.-

Se considerará domicilio legal para notificaciones 
y/o comunicaciones emanadas de este Organismo y 
se tendrán por válidas, al constituido por la adjudi-
cataria en el consignado del formulario Domicilio 
y Jurisdicción, si por algún motivo la adjudicataria 
variare el domicilio legal constituido deberán cons-
tituir otro y notificar al Consejo Agrario Provincial 
por telegrama colacionado.-

ESTABLECESE un pacto de preferencia y re-
troventa, en los casos que la adjudicataria deseara 
realizar una venta y/o transferencia de tierras fisca-
les urbanas, dando prioridad al Estado Provincial en 
este tipo de comercialización. -

La interesada deberá hacer efectuar el amojona-
miento y/o mensura, la que una vez registrada en 
la Dirección Provincial de Catastro, dará la exacta 
superficie y ubicación de las tierras.-

CARLOS JULIAN FUEYO
Presidente

Dr. GUILLERMO BASUALTO 
- PEDRO ALBERTO NUÑEZ
- Mg. MARCOS WILLIAMS 

- RODRIGO SUAREZ 
- ARIEL CID

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3 
_________

DISPOSICIONES
S.P. y A.P.

DISPOSICION Nº 105

RIO GALLEGOS, 23 de Abril de 2015.-

VISTO:
El Expediente Nº 430.480-MP-15; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 033-SPyAP-15, se inició 

sumario administrativo al señor VALERGA Ricar-
do Luis, DNI Nº 29.607.159, oportunidad en que 
fuera detectado por personal de la Subsecretaría 
de Pesca y Actividades Portuarias, pescando sin el 
correspondiente permiso, en el Paraje denominado 
“Pozo Negro”, en el curso de agua “río Gallegos”, 
el 28 de Diciembre de 2014;

Que notificado fehacientemente a Fs. 10, de los 
cargos y plazos establecidos para el ejercicio de su 
defensa, en el marco del Art. 67º del Decreto Nº 
195/83, se lo tiene por confeso al vencimiento de 
los mismos;

Que del análisis del actuado, se halla probada la 
infracción imputada;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº 
108, procede la aplicación de sanción multable, al 
señor VALERGA Ricardo Luis, incurso en el Art. 
57º Iinc.1) punto 1.1, del Decreto Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la 
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta 
el presente;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y 
ACTIVIDADES PORTUARIAS

DISPONE:

ARTICULO 1º CONCLUIR el sumario administra-
tivo ordenado por Disposición Nº 033-SPyAP-15, al 

señor VALERGA Ricardo Luis, DNI Nº 29.607.159, 
hallándose confeso de la infracción imputada, con 
fecha 28 de diciembre de 2014, por lo expresado en los 
considerandos.-

ARTICULO 2º SANCIONAR al señor VA-
LERGA Ricardo Luis, con multa de PESOS DOS-
CIENTOS CUARENTA Y UNO CON TRECE 
CENTAVOS ($ 241,13) por pescar sin el correspon-
diente permiso, falta tipificada en el Art. 57º inc.1) 
punto 1.1, del Decreto Nº 195/83, por lo expresado 
en los considerandos.-

ARTICULO 3º NOTIFICAR FEHACIENTE-
MENTE al señor VALERGA Ricardo Luis, en su 
domicilio de calle John Rudd N° 1.010, de la localidad 
de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz, que contará 
con tres (3) días de plazo para hacer efectivo el pago 
de la multa impuesta por la presente a la orden del 
Fondo Provincial de Pesca –Cuenta Nº 921.761-
1 Banco Santa Cruz (Casa Central o Sucursales), 
pudiendo presentar Recurso Jerárquico, previo pago 
de las multas de acuerdo al Art. 72º del Decreto Nº 
195/83.-

ARTICULO 4º LA IMPOSICION de los re-
cursos aludidos precedentemente se habilitará 
previa certificación de pago ante la Secretaría de 
Ingresos Públicos, del tributo establecido por el 
Cap. IV punto 3, inc.1) apartado a y b de la Ley 
3251/12.-

ARTICULO 5º TOMEN CONOCIMIENTO: 
Dirección Provincial de Intereses Marítimos y Por-
tuarios Dirección de Gestión Técnica Administrati-
va, Dirección de Sumarios; dése al Boletín Oficial y 
cumplido ARCHIVESE .- 

M. Sc. PEDRO DE CARLI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias 

Ministerio de la Producción
LUIS ITURRIAGA  

Director Gral. de Gestión Téc. Administrativa 
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias 

Ministerio de la Producción 
P-2

_________

DISPOSICION Nº 106

RIO GALLEGOS, 23 de Abril de 2015.-

VISTO:
El Expediente Nº 430.489-MP-15; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 020-SPyAP-15, se inició 

sumario administrativo al señor MIRANDA Juan 
Carlos, DNI Nº 18.063.773, oportunidad en que 
fuera detectado por personal de la Subsecretaría 
de Pesca y Actividades Portuarias, pescando sin el 
correspondiente permiso, en el Paraje denominado 
“Gasoducto”, en el curso de agua “río Gallegos”, el 
27 de Diciembre de 2014;

Que notificado fehacientemente a Fs. 10, de los 
cargos y plazos establecidos para el ejercicio de 
su defensa, en el marco del Art. 67º del Decreto Nº 
195/83, se lo tiene por confeso al vencimiento de los 
mismos;

Que del análisis del actuado, se halla probada la 
infracción imputada;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº 
109, procede la aplicación de sanción multable, al 
señor MIRANDA Juan Carlos, incurso en el Art. 
57º inc.1) punto 1.1, del Decreto Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la 
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta 
el presente;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y 
ACTIVIDADES PORTUARIAS

DISPONE:

ARTICULO 1º CONCLUIR el sumario adminis-
trativo ordenado por Disposición Nº 020-SPyAP-15, 
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al señor MIRANDA Juan Carlos, DNI Nº 
18.063.773, hallándose confeso de la infracción im-
putada, con fecha 27 de diciembre de 2014, por lo 
expresado en los considerandos.-

ARTICULO 2º SANCIONAR al señor MI-
RANDA Juan Carlos, con multa de PESOS DOS-
CIENTOS CUARENTA Y UNO CON TRECE 
CENTAVOS ($ 241,13) por pescar sin el correspon-
diente permiso, falta tipificada en el Art. 57º inc.1) 
punto 1.1, del Decreto Nº 195/83, por lo expresado en 
los considerandos.-

ARTICULO 3º NOTIFICAR FEHACIENTE-
MENTE al señor MIRANDA Juan Carlos, en 
su domicilio de calle Dr. Rene Lafert N° 1.086, de 
la localidad de Río Gallegos, provincia de Santa 
Cruz, que contará con tres (3) días de plazo para 
hacer efectivo el pago de la multa impuesta por la 
presente a la orden del Fondo Provincial de Pesca 
–Cuenta Nº 921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa 
Central o Sucursales), pudiendo presentar Recurso 
Jerárquico, previo pago de las multas de acuerdo al 
Art. 72º del Decreto Nº 195/83.-

ARTICULO 4º LA IMPOSICION de los recur-
sos aludidos precedentemente se habilitará previa 
certificación de pago ante la Secretaría de Ingresos 
Públicos, del tributo establecido por el Cap. IV pun-
to 3, inc.1) apartado a y b de la Ley 3251/12.-

ARTICULO 5º TOMEN CONOCIMIENTO: 
Dirección Provincial de Intereses Marítimos y Por-
tuarios Dirección de Gestión Técnica Administrati-
va, Dirección de Sumarios; dése al Boletín Oficial y 
cumplido ARCHIVESE .- 

M. Sc. PEDRO DE CARLI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias 

Ministerio de la Producción
LUIS ITURRIAGA  

Director Gral. de Gestión Téc. Administrativa 
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias 

Ministerio de la Producción 
P-2

_________

DISPOSICION Nº 107

RIO GALLEGOS, 23 de Abril de 2015.-

VISTO:
El Expediente Nº 430.488-MP-15; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 064-SPyAP-15, se inició 

sumario administrativo al señor ALDERETE 
Miguel, DNI Nº 10.920.240, oportunidad en que 
fuera detectado por personal de la Subsecretaría 
de Pesca y Actividades Portuarias, pescando sin 
el correspondiente permiso, en zona de veda y con 
elementos prohibidos, en el Paraje denominado 
“Puente Güer Aike”, en el curso de agua “río 
Gallegos”, el 04 de Enero de 2015;

Que notificado fehacientemente a Fs. 10, de los 
cargos y plazos establecidos para el ejercicio de su 
defensa, en el marco del Art. 67º del Decreto Nº 
195/83, se lo tiene por confeso al vencimiento de 
los mismos;

Que del análisis del actuado, se hallan probadas 
las infracciones imputadas;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº  
procede la aplicación de sanción multable, al señor 
ALDERETE Miguel, incurso en el Art. 57º inc.1) 
punto 1.1, 1.2 y 1.3, del Decreto Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la 
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta 
el presente;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y 
ACTIVIDADES PORTUARIAS

DISPONE:

ARTICULO 1º CONCLUIR el sumario adminis-
trativo ordenado por Disposición Nº 064-SPyAP-15, 

al señor ALDERETE Miguel, DNI Nº 10.920.240, 
hallándose confeso de las infracciones imputadas, 
con fecha 04 de enero de 2015, por lo expresado en 
los considerandos.-

ARTICULO 2º SANCIONAR al señor AL-
DERETE Miguel, con multa de PESOS DOS-
CIENTOS CUARENTA Y UNO CON TRECE 
CENTAVOS ($ 241,13) por pescar sin el corres-
pondiente permiso, más multa PESOS DOSCIEN-
TOS CUARENTA Y UNO CON TRECE CEN-
TAVOS ($ 241,13) pescar en zona de veda y más 
multa PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y 
UNO CON TRECE CENTAVOS ($ 241,13) pes-
car con elementos prohibidos, faltas tipificadas en 
el Art. 57º inc.1) punto 1.1, 1.2 y 1.3, del Decreto 
Nº 195/83, por lo expresado en los considerandos.-

ARTICULO 3º NOTIFICAR FEHACIEN-
TEMENTE al señor ALDERETE Miguel, en su 
domicilio de calle Zapiola N° 376, de la localidad 
de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz, que 
contará con tres (3) días de plazo para hacer efec-
tivo el pago de la multa impuesta por la presente a 
la orden del Fondo Provincial de Pesca –Cuenta Nº 
921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa Central o Su-
cursales), pudiendo presentar Recurso Jerárquico, 
previo pago de las multas de acuerdo al Art. 72º 
del Decreto Nº 195/83.-

ARTICULO 4º LA IMPOSICION de los recur-
sos aludidos precedentemente se habilitará previa 
certificación de pago ante la Secretaría de Ingresos 
Públicos, del tributo establecido por el Cap. IV pun-
to 3, inc. 1) apartado a y b de la Ley 3251/12.-

ARTICULO 5º TOMEN CONOCIMIENTO: 
Dirección Provincial de Intereses Marítimos y Por-
tuarios Dirección de Gestión Técnica Administrati-
va, Dirección de Sumarios; dése al Boletín Oficial y 
cumplido ARCHIVESE.- 

M. Sc. PEDRO DE CARLI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias 

Ministerio de la Producción
LUIS ITURRIAGA  

Director Gral. de Gestión Téc. Administrativa 
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias 

Ministerio de la Producción 
P-2

_________

DISPOSICION
S.E.M.

DISPOSICION Nº 297

RIO GALLEGOS, 31 de Agosto de 2015.-

VISTO:
Los Expedientes Nº 401.131/P/96, 401.132/P/96 

caratulados: WINKI S.A., en los cuales se solicitan 
una Manifestación de Descubrimiento de Primera 
categoría, denominada: “CHICHO I” y “CHICHO 
II” respectivamente y

CONSIDERANDO:
Que se dispuso la Caducidad de las Concesiones 

de las Minas de referencia mediante Disposición Nº 
297/15.-

Que según el Artículo 2º de dicha Disposición se le 
concedió al titular un plazo de cuarenta y cinco (45) 
días hábiles para abonar el Canon Minero Adeudado.-

Que de esta Disposición se notificó al titular en 
fecha 5 de Junio de 2015, habiéndose cumplido el 
plazo otorgado el día 10 de Agosto del año 2015, sin 
que haya abonado la deuda que por tal motivo poseía.-

Que, en consecuencia, se debe disponer la Vacancia 
de las minas de referencia, tal lo estipula el Art. 219 
del Código de Minería.-

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE 
MINERIA AUTORIDAD MINERA 

EN PRIMERA INSTANCIA
DISPONE:

Artículo 1º.-: INSCRIBASE COMO VACANTES 
en el Padrón Minero de esta Provincia la Mina: 

“CHICHO I” Expediente Nº 401.131/P/96 Y “CHI-
CHO II” Expediente Nº401.132/P/96, conforme lo esta-
blece el Art. 219 del Código de Minería de la Nación.-

Artículo 2º.-: ANOTESE por marginal la vacan-
cia de las minas de referencia en el Registro corres-
pondiente.-

Artículo 3º.-: PUBLÍQUESE por única vez en 
el Boletín Oficial, y por el término de cinco (05) 
días hábiles en pizarra la presente Disposición.-

Artículo 4º.-: REGÍSTRESE Protocolícese, tó-
mese nota por Dirección Provincial de Escribanía de 
Minas (Registro Protocolar), gírese a la Dirección 
General de Catastro Minero a sus efectos, dése copia 
a Fiscalía de Estado, cumplido ARCHÍVESE.-

LEOPOLDO KLEIN
Secretario de Estado de Minería
Autoridad Minera en 1º Instancia

Provincia de Santa Cruz

Registrado hoy treinta y uno de Agosto del año 
dos mil quince bajo el número doscientos noventa y 
siete y protocolizado a la fecha al folio número cua-
trocientos sesenta y cuatro del presente Protocolo 
de Disposiciones.- CONSTE.- 

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo 
Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia 
de El Calafate, a cargo de la Dra. Florencia Viñua-
les, Secretaría Civil a mi cargo, con sede en calle 
Campaña del Desierto N° 767 de El Calafate, en au-
tos caratulados: “OYARZO JORGE LUIS S/SU-
CESION AB-INTESTATO” Expte. Nº 1851/15, 
cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y 
acreedores de OYARZO JORGE LUIS, con DNI 
Nº 29.825.305, a fin que tomen la intervención que 
le corresponda en estos autos.-

El presente deberá publicarse por tres días en el 
Boletín Oficial y en el Diario Tiempo Sur.-

EL CALAFATE, 29 de Mayo de 2015.-

MARILINA CALIO
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia N° Dos en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería con asiento en esta 
ciudad a cargo del Dr. Del Francisco V. Marinkovic, 
Secretaría Nº Dos a mi cargo, se cita y emplaza por el 
término de treinta (30) días a herederos y acreedores 
de CARLOS ALBERTO LOPEZ DNI Nº 7.812.599, 
en los autos caratulados “LOPEZ CARLOS AL-
BERTO S/SUCESION AB-INTESTATO” EXP-
TE. Nº 16.583/15 (Art. 683 del C.P.C. y C.).-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y diario local TIEMPO SUR.- 

RIO GALLEGOS, 08 de Julio de 2015.-

JAVIER MORALES
Secretario

P-1
________

EDICTO Nº 104/2015
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio 

EDICTOS
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de quince (15) días hábiles que se ha proveído el 
Registro de Petición de Mensura de la Mina: “LA 
MERCED I” conforme lo establece el Artículo 81° 
del Código de Minería para aquellos que se creye-
ren con derecho a deducir oposición la efectúen de 
acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° del cita-
do Código.- PETICIONANTE: LAS YARETAS 
S.A. UBICACION: COORDENADAS DE LA 
LABOR LEGAL: X: 4.749.042,00 Y: 2.470.158,00; 
Lote N° 09, Fracción: “D”, Departamento DESEA-
DO de la Provincia de Santa Cruz, en predios de la 
estancia “MERCEDES”. Las pertenencias se ubica-
ron de la siguiente manera: COORDENADAS DE 
LOS ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LAS PER-
TENENCIAS: A1.X: 4.750.600,00 Y: 2.466.600,00 
B5.X: 4.750.600,00 Y: 2.472.000,00 C51.X: 4.745.000,00 
Y: 2.472.000.00 D45.X: 4.745.000,00 Y: 2.466.000,00 
E16.X: 4.748.700,00 Y: 2.466.000.00 F17.X: 4.748.700,00 
Y: 2.466.600,00.- SUPERFICIE TOTAL 32 PERTE-
NENCIAS Y 1 DEMASIA: 3.246Has.00a.00ca., Ubi-
cación: Lotes N° 02-03-09-08. Fracción: “D”, Sección: 
“XI”, Departamento: DESEADO de la Provincia 
de Santa Cruz, en predios de las estancias “LA ES-
PAÑOLA”’. “MERCEDES” (Mat. 3440) y “SAN 
SEGUNDO”.-

MINA: “LA MERCED I”. EXPEDIENTE N° 
420.444/LY/08.- PUBLIQUESE. - Fdo. Leopoldo 
KLEIN Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.- 

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO Nº 147/2015

Dra. Gabriela Zapata, Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia N° UNO en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería con asiento en Pico 
Truncado, Secretaría de Familia a cargo de la Dra. 
Graciela Gutiérrez, cita y emplaza a quienes se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante 
CASTRO DIEGO ALBERTO, D.N.I N° 32.086.467 
en autos caratulados “CASTRO DIEGO ALBER-
TO S/SUCESORIO AB-INTESTATO” Expte. N° 
14013/15 para que dentro del plazo de treinta días los 
acrediten (Art. 683 Inc. 2 del C.P.C. y C.).-

Publíquense edictos por el término de tres días en 
el Boletín Oficial de la Provincia.-

SECRETARIA DE FAMILIA, 20 de Agosto de 
2015.-

Dra. GRACIELA GUTIERREZ
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia Nro. Uno en lo 
Civil Comercial y de Minería Dr. FERNANDO H. 
ISLA, por subrogación legal, Secretaría a cargo del 
Dr. PABLO PALACIOS con asiento en Caleta Oli-
via, Santa Cruz, cita y emplaza por el término de 
treinta días mediante edicto a publicarse por tres 
días a los herederos y acreedores que se consideren 
con derecho a los bienes de la causante ANA ROSA 
CASAS, DNI Nº F.3.804.699, en autos caratulados: 
“CASAS ANA ROSA S/SUCESION AB-INTES-
TATO” EXPTE. Nro. 34.888/15.-

Publíquese edicto por el término de tres días en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.- 

SECRETARIA, 24 de Agosto de 2015.-

Dr. PABLO PALACIOS
Secretario

P-1

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería N° DOS, a cargo del Dr. 
Francisco V. Marinkovic, Secretaría Nro. UNO, a mi 
cargo, con asiento en Pasaje Kennedy, casa tres de 
la ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza por el 
término de (30) días, bajo apercibimiento de ley (Art. 
683 de C.P.C. y C.), a herederos y acreedores de Doña 
OJEDA GUILLERMINA, D.N.I. Nro. 93.437.696 en 
los autos caratulados: “OJEDA GUILLERMINA S/
SUCESION AB-INTESTATO” (Expte. 16843/14).-

Publíquese edictos por el plazo de tres días en el 
diario “Tiempo Sur” y Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 29 de Junio de 2015.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez Subrogante del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia N° UNO en lo 
Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia 
Dra. Anahí P. Mardones, Secretaría Civil a mi cargo, 
con asiento en Av. San Martín N° 388 de la ciudad 
de Puerto San Julián, se cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Don GONZALEZ CARDENAS JOSE 
ARNOLDO Y/O GONZALEZ JOSE ARNOLDO 
DNI N° 18.723.930 por el término de treinta (30) días 
a fin de que tomen la intervención que les correspon-
de en estos autos caratulados: “GONZALEZ CAR-
DENAS JOSE ARNOLDO S/SUCESION AB-
INTESTATO”. Expte. Nº G-11.223/12. Publíquense 
edictos por tres (3) días en el diario “Tiempo Sur” de 
la ciudad de Río Gallegos y en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Santa Cruz.- Puerto San Julián, 29 de 
Octubre de 2014.-

PUERTO SAN JULIAN, 10 de Julio de 2015.-

Dr. GUSTAVO J. MUÑOZ
Secretario

P-1
________

EDICTO Nº 149/2015

El Juzgado Provincial de Primera Instancia N° UNO 
en lo Civil, Comercial a cargo de la Dra. GABRIELA 
ZAPATA, Juez; Secretaría a cargo de la Dra. GRA-
CIELA GUTIERREZ Cita y Emplaza por el término 
de TREINTA (30) días a todos los herederos y acreedo-
res que se consideren con derecho a los bienes dejados 
por el causante que en vida fuera HECTOR JOSÉ CA-
RESSANO (D.N.I. N° 7.815.555) y acrediten dichas 
circunstancias en autos caratulados: “CARESSANO 
HECTOR JOSE S/JUICIO SUCESORIO AB-
INTESTATO”, Expte. Nro. 13.943/15.- Publíque-
se edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de la ciudad de Pico Truncado, por el 
término de Tres (3) días.-

PICO TRUNCADO, 21 de Agosto de 2015.-

Dra. GRACIELA GUTIERREZ
Secretaria

P-1
________ 

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. Francisco Marinko-
vic; Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría N° DOS de Río Gallegos, Secretaría N° UNO a 
cargo de la Dra. Silvana Varela, con asiento en pasaje 
Kennedy, Casa N° 03, se cita y emplaza a herederos 
y acreedores del causante Señor JUAN DOMIN-
GUEZ MIRANDA (D.N.I. N° 18.693.752) en los 
autos caratulados: “DOMINGUEZ MIRANDA 
JUAN S/ SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. 

Nº 17.572/15, por el término de treinta (30) días, bajo 
apercibimiento de ley (Art. 683 del C.P.C. y C.).-

Publíquese edicto por el término de tres (3) días 
en el “Boletín Oficial” y en el Diario “La Opinión 
Austral”.- 

RIO GALLEGOS, 14 de Agosto de 2015.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

EDICTO JUDICIAL Nº 135/2015

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 
Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería 
con asiento en la Ciudad de Pico Truncado, a cargo 
de la Dra. Gabriela Zapata, Secretaría de Familia a 
cargo de la Dra. Graciela Gutiérrez, en autos caratu-
lados: “JARA RICARDO MARIO S/SUCESION 
AB-INTESTATO”. Expte. J-12.938/14; CITA y 
EMPLAZA a herederos y acreedores del sr. RICAR-
DO MARIO JARA, titular del D.N.I. Nº 13.109.665, 
para que en el plazo de treinta días, comparezcan y 
hagan valer sus derechos. Publíquense edictos en 
el Boletín Oficial de la Provincia por el término de 
TRES días.-

PICO TRUNCADO, 08 de Julio de 2015.-

Dra. GRACIELA GUTIERREZ
Secretaria

P-2
________

EDICTO N° 097/2015
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días hábiles que se ha proveído el Re-
gistro de Manifestación de Descubrimiento de ORO 
Y PLATA conforme lo establece el Artículo N° 53 
del Código de Minería.- Aquellos que se crean con 
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacer-
lo de acuerdo a lo prescripto en el Artículo N° 66 
del citado Código de Minería. TITULAR: SJM 
S.A. UBICACION: Lote: 17-18, FRACCION: 
“B”, SECCION: “XII”, DEPARTAMENTO: DE-
SEADO de la Provincia de Santa Cruz. Mina: “EL 
TRANQUILO”.- La muestra ha sido extraída de un 
punto cuyas coordenadas son: X= 4.674.250,00 Y= 
2.529.656,00 y el Área de Reconocimiento Exclusi-
vo se encuentra determinada por las siguientes coor-
denadas: A.X: 4.676.000,00 Y: 2.522.100,00 B.X: 
4.676.000,00 Y: 2.531.600,00 C.X: 4.673.566,00 Y: 
2.531.600,00 D.X: 4.673.566,00 Y: 2.522.100,00.- 
Encierra una superficie de 2312 Has. 30a. 00ca. 
TIPO DE MANIFESTACION: “ORO Y PLATA”, 
ESTANCIAS: “CAÑADON LARGO” (Mat. 2330-
VI) y “EL TRANQUILO”. Expediente N° 425.935/
SJM/10.- Fdo. Leopoldo Klein Secretaría de Estado 
de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la 
Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

EDICTO Nº 098/2015
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días hábiles que se ha proveído el Re-
gistro de Manifestación de Descubrimiento de ORO 
Y PLATA conforme lo establece el Artículo N° 53 
del Código de Minería.- Aquellos que se crean con 
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo 
de acuerdo a lo prescripto en el Artículo N° 66 del 
citado Código de Minería. TITULAR: SJM S.A. 
UBICACION: Lote: 02, FRACCION: “A”, ZONA 
DE SAN JULIAN, DEPARTAMENTO: DESEADO 
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20/21.- “PUERTO DESEADO 19 DE AGOSTO 
DE 2015.-...Publíquese edictos por dos días en el 
Boletín Oficial y en el Periódico “LA PRENSA” de 
la Ciudad de Caleta Olivia, a fin de notificar a la Sra. 
DAYSI BEATRIZ SULLCA (DNI N° 33.760.562) 
de la sentencia 77/78.- PROVEO POR SUBROGA-
CION LEGAL.- Fdo: Dra. Valeria Martínez - Juez 
Subrogante”.

Edicto a publicarse por el término de Ley de dos 
días en el Periódico “La Prensa” de Caleta Olivia.-

PUERTO DESEADO, 20 de Agosto de 2015.-

Dra. ROMINA ROXANA FRIAS
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

La Dra. María del Rosario Alvarez, Juez a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia de la Familia, con 
asiento en calle Hipólito Yrigoyen Nº 2056 de la 
ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, 
Secretaría Nº Dos a cargo de la Dra. Juliana Ma-
ssa, en los autos caratulados: “AUTORIDAD DE 
APLICACION DE LA OFICINA DE PROTEC-
CION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES S/MEDI-
DA EXCEPCIONAL CONTROL DE LEGA-
LIDAD (M. OTAROLA)” - Expte. Nº 31531/12, 
hace saber a la Srta. MARIA BELEN OTAROLA, 
D.N.I. N° 38.125.944 que ha recaído sentencia 
definitiva en los presentes autos: “CALETA OLI-
VIA, 13 de Julio del 2015. AUTOS Y VISTOS:... Y 
CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) Declarar 
el Cese de la Medida Excepcional dispuesta por 
la Autoridad de Aplicación de la Oficina de Pro-
tección de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes local respecto del niño Mateo Otarola. Sin 
perjuicio de ello, hágase saber a dicho organismo 
que deberá continuar alojando al niño en el Pequeño 
Hogar hasta tanto se cumpla con el punto III) del 
presente resolutorio. II) DECLARAR EL ESTA-
DO DE ADOPTABILIDAD del niño Lautaro Ma-
teo OTAROLA, D.N.I. 50.925.142, nacido el 21 de 
Noviembre de 2011 en esta ciudad, hijo biológico 
de la Srta. María Belén OTAROLA... III)... IV)... 
V)... VI) REGISTRESE, NOTIFIQUESE... Fdo. 
María del Rosario Alvarez, Juez”. TOMO: II/15; 
REGISTRO: 142; FOLIO: 332/340.

Publíquense edictos en el Diario “BOLETIN 
OFICIAL” durante DOS días.-

CALETA OLIVIA, 24 de Agosto de 2015.-

Dra. JULIANA MASSA
Secretaría Nº 2

Juzgado de Familia
Caleta Olivia – Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O
 
Por disposición de S.S., Dra. María Del Rosario 

Alvarez, a cargo por subrogancia Legal del Juzgado 
de Primera Instancia N° Uno en lo Civil, Comercial, 
y de Minería de Minería de Caleta Olivia, Secreta-
ría Nº 2 a cargo de la Dra. Ana María CARNER, se 
cita y emplaza por el término de treinta (30) días a 
herederos y acreedores del Sra. NAGUELQUIN 
PAILLAN, ORFELINA DEL CARMEN, D.N.I. 
N° 18.765.418, para que tomen la intervención que 
corresponda en autos caratulados “NAGUELQUIN 
PAILLAN, ORFELINA DEL CARMEN S/SU-
CESION AB-INTESTATO” Expte. 34.815/15.- 
Publíquese edictos en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Santa Cruz y en el Diario “LA PRENSA 
DE SANTA CRUZ” de esta ciudad, por el término 
de tres días citando a herederos y acreedores de la 
causante por el plazo de treinta días.-

CALETA OLIVIA, 03 de Julio de 2015.-

ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-2

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Ci-
vil, Comercial, Laboral, de Minería y Familia, con 
asiento en la ciudad de Puerto San Julián, a cargo 
de la Dra. Anahí P. MARDONES -por subrogancia 
legal-, Secretaría Civil, a mi cargo, en autos cara-
tulados: “MANSILLA DIAZ ABRAHAM S/SU-
CESION AB-INTESTATO” Expte. M-10078/08, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y acree-
dores del causante ABRAHAN MANSILLA DIAZ 
y/o ABRAHAM MANSILLA y/o ABRAHAM 
MANSILLA DIAZ bajo apercibimiento de ley. 
Publíquese edictos por el término de TRES (3) días 
en el Diario “Tiempo Sur” con domicilio en la ciu-
dad de Río Gallegos, y en “El Boletín Oficial” de la 
Provincia de Santa Cruz.- 

PUERTO SAN JULIAN, 31 de Octubre de 2014.-

Dr. GUSTAVO J. MUÑOZ
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería Nº Dos a cargo 
del Dr. Francisco V. Marinkovic, Secretaría Nº Dos, 
a mi cargo, con asiento en Pasaje Kennedy, Casa 
3 de esta ciudad, se cita y emplaza a herederos y 
acreedores de los causantes Sra. MARIA DEL RO-
SARIO BARRIA, C.I. 38702 (Santa Cruz) y del 
Sr. ADEL ENRIQUE PALLERO PLAZA D.N.I. 
7.819.351 por el término de treinta (30) días, bajo 
apercibimiento de ley. (Art. 683 del C.P.C.C.) en 
los autos caratulados: “BARRIA MARIA DEL 
ROSARIO Y OTRO S/SUCESION AB INTES-
TATO” EXPTE. Nro. 16712/15.-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y el diario Tiempo Sur.-

RIO GALLEGOS, 20 de Agosto de 2015.-

JAVIER MORALES
Secretario

P-2

_______

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Ci-
vil, Comercial, Laboral, y de Familia de Puerto 
Deseado, Pcia. de Santa Cruz, a cargo por subro-
gación legal del Dr. Oldemar A. Villa, Secretaría 
en lo Civil, Comercial y de Familia a cargo de la 
suscripta, comunica por dos días que en los autos 
caratulados “QUISPE AQUINO SANTIAGO S/
GUARDA DE MENOR” (Expte. Nº 3.487/12), 
se ha dictado la resolución que a continuación se 
transcribe: “PUERTO DESEADO 8 DE JULIO DE 
2015.- Y VISTOS: Y CONSIDERANDO:.... RE-
SUELVO: I.- SUSPENDER en el ejercicio de la 
RESPONSABILIDAD PARENTAL de MELINA 
MAILEN QUISPE SULLCA (DNI Nº 43.152.896), 
a sus progenitores Sres. SANDRO SANTOS QUIS-
PE ARCE (DNI Nº 93.774.517) y a la Sra. DAY-
SI BEATRIZ SULLCA (DNI N° 33.760.562), sin 
que esto implique que la adolescente pueda comu-
nicarse con ambos sin restricciones.- II.- DESIG-
NAR TUTOR de la adolescente MELINA MAI-
LEN QUISPE SULLCA (DNI Nº 43.152.896) a su 
abuelo paterno Sr. SANTIAGO QUISPE AQUINO 
(DNI Nº 93.670.795) con los alcances previstos por 
del Código Civil.- III.- Procédase al discernimiento 
del cargo en legal forma y expídase testimonio.- 
IV.- Hágase saber los Sres. SANTIAGO QUISPE 
AQUINO y FELICIANA ARCE lo expuesto en 
el considerando 3).- V.- REGISTRESE. NOTIFI-
QUESE. Oportunamente ARCHIVENSE. PRO-
VEO POR SUBROGACION LEGAL.- Fdo: Dr. 
Oldemar A. Villa- Juez Subrogante”.-SENTENCIA 
registrada al LIBRO: XV, REGISTRO: 8 FOLIO: 

de la Provincia de Santa Cruz. Mina: “PIETRA”.- La 
muestra ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas 
son: X= 4.655.474,00 Y= 2.461.010,00 y el Área de 
Reconocimiento Exclusivo se encuentra determinada 
por las siguientes coordenadas: A.X: 4.658.623,00 
Y: 2.459.278,42 B.X: 4.658.623,00 Y: 2.464.000,00 
C.X: 4.656.000,00 Y: 2.464.000,00 D.X: 4.656.000,00 
Y: 2.462.000,00 E.X: 4.653.097,00 Y: 2.462.000,00 
F.X: 4.653.097,00 Y: 2.460.019,50 G.X: 4.655.175,00 
Y: 2.460.019,50 H.X: 4.655.175,00 Y: 2.459.582,00 
I.X: 4.658.175,00 Y: 2.459.582,00 J.X: 4.658.175,00 
Y: 2.459.278,42.- Encierra una superficie de 1.784 
Has. 00a. 00ca. TIPO DE MANIFESTACION: 
“ORO Y PLATA”, ESTANCIA: “SAN PEDRO”. 
Expediente N° 405.355/SJM/08.- Fdo. Leopoldo 
Klein Secretaría de Estado de Minería Autoridad Mi-
nera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

EDICTO N° 099/2015
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días hábiles que se ha proveído el Re-
gistro de Manifestación de Descubrimiento de ORO 
Y PLATA conforme lo establece el Artículo N° 53 
del Código de Minería.- Aquellos que se crean con 
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo 
de acuerdo a lo prescripto en el Artículo N° 66 del 
citado Código de Minería. TITULAR: SJM S.A. 
UBICACION: Lote: 14-17, FRACCION: “B”, 
SECCION: “XII”, DEPARTAMENTO: DESEADO 
de la Provincia de Santa Cruz. Mina: “BETIANA”.- 
La muestra ha sido extraída de un punto cuyas coor-
denadas son: X= 4.678.432,00 Y= 2.532.022,00 y 
el Área de Reconocimiento Exclusivo se encuentra 
determinada por las siguientes coordenadas: A.X: 
4.681.000,00 Y: 2.531.600,00 B.X: 4.681.000,00 
Y: 2.535.100,00 C.X: 4.673.566,00 Y: 2.535.095,00 
D.X: 4.673.566,00 Y: 2.531.600,00.- Encierra una 
superficie de 2.600 Has. 00a. 00ca. TIPO DE MA-
NIFESTACION: “ORO Y PLATA”, ESTANCIAS: 
“CAÑADON LARGO” (Mat.2330-VI) y “EL PI-
CHE” (Mat.l352-VI). Expediente N° 425.934/
SJM/10.- Fdo. Leopoldo Klein Secretaría de Estado 
de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la 
Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

E D I C T O

Por disposición de S.S., la señora Jueza a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia Nº UNO, en lo 
Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia, 
Secretaría Civil, con asiento en esta Localidad de El 
Calafate, Provincia de Santa Cruz de la Localidad 
de El Calafate, Dra. Florencia Viñuales, en los au-
tos caratulados: “AMADO IRENE S/SUCESION 
AB-INTESTATO” EXPTE. Nº 1855/15, se cita y 
emplaza por el término de treinta (30) días a los he-
rederos y acreedores de Doña IRENE AMADO, con 
Documento Nacional de Identidad Nº 2.049.113, a 
fin de que tomen la intervención que les correspon-
da en estos autos. Corresponde publicar edictos por 
tres días en el Boletín Oficial y el Diario Tiempo 
Sur.-

SECRETARIA, 26 de Agosto de 2015.-

MARILINA CALIO
Secretaria

P-2
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E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez Dr. Francisco 
Marinkovic a cargo del Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia N° Dos, en lo Civil, Comercial, La-
boral y de Minería, sito en Pasaje Kennedy Casa N° 
3 de la ciudad de Río Gallegos, Capital de la Pro-
vincia de Santa Cruz, Secretaría N° Uno a mi car-
go, en autos caratulados “DIAZ TORRES DINA 
ESTER S/ SUCESION AB-INTESTATO” EX-
PEDIENTE Nº 17.515/15 se cita y emplaza por el 
término de treinta (30) días a herederos y acreedo-
res de doña DINA ESTER DIAZ TORRES DNI 
Nº 4.605.347, bajo apercibimiento de ley (Art. 683° 
del C.P.C. y C.). Publíquese edictos por el término 
de tres (3) días en el diario “La Opinión Austral” y 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

RIO GALLEGOS, 17 de Julio de 2015.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

EDICTO Nº 105/2015
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quin-
ce (15) días hábiles que se ha proveído el Registro de 
Petición de Mensura de la Mina: “DIAMANTE 1” con-
forme lo establece el Artículo 81º del Código de Mine-
ría para aquellos que se creyeren con derecho a deducir 
oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el 
Artículo 84° del citado Código.- PETICIONANTE: 
SCRN PROPERTIES LTD. UBICACION: COOR-
DENADAS DE LA LABOR LEGAL: X: 4.596.799,00 
Y: 2.478.187,79; Lote N° 12b, del Departamento RIO 
CHICO de la Provincia de Santa Cruz, en predios de la 
estancia “CERRO 1º DE ABRIL” (Matr.755 T°54 F°18 
FINCA 13092), las pertenencias se ubicaron de la si-
guiente manera: COORDENADAS DE LOS ESQUI-
NEROS QUE ENCIERRAN LAS PERTENENCIAS 
DE LA MINA “DIAMANTE 1”: Al X: 4.600.842,20 
Y: 2.479.938,00 B5 X: 4.600.842,20 Y: 2.486.445,10 
C33 X: 4.599.250,00 Y: 2.486.445,10 D31 X: 
4.599.250,00 Y: 2.484.445,10 E34 X: 4.598.250,00 Y: 
2.484.445,10 F36 X: 4.598.250,00 Y: 2.482.445,11 G48 
X: 4.596.250,00 Y: 2.482.445,11 H53 X: 4.596.250,00 
Y: 2.477.445,11 I21 X: 4.599.932,40 Y: 2.477.445.11 
J18 X: 4.599.932,40 Y: 2.479.938,00.- SUPERFICIE 
TOTAL 30 PERTENENCIAS: 2.961 Has 00a. 00ca. 
SUPERFICIE DE LAS PERTENENCIAS 1 AL 29: 
100 Has SUPERFICIE DE LA PERTENENCIA 30 
(DEMASIA): 61 Has.00a.00ca LOTE: 12b, ZONA 
NORTE DEL RIO SANTA CRUZ DEPARTAMEN-
TO: RIO CHICO de la Provincia de Santa Cruz, en pre-
dio de la estancia –“CERRO 1° DE ABRIL” (Mat.755 
T°54 F°18 FINCA 13092).- MINA: “DIAMANTE 1”. 
EXPEDIENTE N° 407.929/CID/03.- PUBLIQUESE. 
- Fdo. Leopoldo KLEIN Secretario de Estado de Mi-
nería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia 
de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia N° 1 en lo Ci-
vil, Comercial, Laboral, de Familia y de Minería, 
con asiento en Colón N° 1189 de Puerto Deseado, 
Provincia de Santa Cruz, a cargo por subrogación 
legal del Dr. Oldemar Antonio Villa; Secretaría en 
lo Civil, Comercial y de Familia, a cargo de la sus-
cripta, en autos caratulados: “OYARZO SONIA 
BEATRIZ S/SUCESION AB-INTESTATO” - 
(Expte. Nº 22.009/15); cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes deja-
dos por la Sra. Sonia Beatriz Oyarzo (D.N.I. Nº 
16.672.170), para que dentro de treinta (30) días 

lo acrediten. Publíquense edictos por el término de 
tres (3) días, en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de la Ciudad de Río Gallegos; y en el 
Periódico “El Orden” de Puerto Deseado, provincia 
de Santa Cruz.

PUERTO DESEADO, 07 de Julio de 2015.-

Dra. ROMINA ROXANA FRIAS
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez Dr. Francis-
co Marinkovic a cargo del Juzgado Provincial de 
Primera Instancia N° Dos, en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, sito en Pasaje Kennedy Casa 
N° 3 de la ciudad de Río Gallegos, Capital de la 
Provincia de Santa Cruz, Secretaría N° Dos a mi 
cargo, en autos caratulados “ACHINELLI Rober-
to s/ SUCESION AB-INTESTATO” Expediente 
N° 16.377/14 se cita y emplaza por el término de 
treinta (30) días a herederos y acreedores de don 
ROBERTO ACHINELLI L.E. 1.485.170.- bajo 
apercibimiento de ley (Art. 683° del C.P.C. y C.). 
Publíquese edictos por el término de tres (3) días 
en el diario “La Opinión Austral” y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

RIO GALLEGOS, 03 de Julio de 2015.-

JAVIER MORALES
Secretario

P-2
_______

EDICTO Nº 142/15

La Dra. GABRIELA ZAPATA, Juez a cargo del 
Juzgado Provincial de Primera Instancia N° Uno, en 
lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y Familia, 
Secretaría de Familia a cargo de la Dra. Graciela 
Gutiérrez, cita y emplaza a TODOS LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LOS BIENES 
DEJADOS POR EL CAUSANTE, Sra. FABIANA 
CATALINA MONZON (D.N.I. Nº 21.928.877), 
para que en el término de TREINTA DIAS de la 
última publicación, comparezcan a tomar la inter-
vención que por ley corresponda en los autos ca-
ratulados: “MONZON FABIANA CATALINA 
s/ SUCESION AB - INTESTATO” Expte. Nº 
13985/15.- Publíquense en edictos en el Boletín 
Oficial por el término de tres días -3- citando a to-
dos los que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante para que sean acreditados 
dentro de los treinta-30- días (Art. 683 Inc. 2 del 
CPCC).- 

PICO TRUNCADO, 13 de Agosto de 2015.-

Dra. GRACIELA GUTIERREZ
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 
Dos, en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a 
cargo del Dr. Francisco V. Marinkovic sito en Pasaje 
Kennedy Casa N° 03 de la ciudad de Río Gallegos, 
Provincia de Santa Cruz, Secretaría N° Uno a mi car-
go, en los autos caratulados: “OJEDA CARDENAS 
JOSE LISANDRO Y TOLEDO VERA MARIA 
ROSA S/SUCESION AB-INTESTATO” EXPTE. 
Nº 16.529/13, cita y emplaza por treinta días (Art. 
683 Inc. 3° del C.P.C. y C.) a herederos y acreedo-
res de Don José Lisandro Ojeda Cárdenas (RUT N° 
20.16984-2) y Doña María Rosa Toledo Vera (D.N.I. 
N° 5.685.435).- Publíquense por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en el Diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 12 de Agosto de 2015.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-3

EDICTO Nº 080/15
CADUCIDAD DE CATEO

Se  hace  saber  por única vez (Art. 30 C.M.) que  
se  ha  dictado  la  Disposición Nº 230/15, la  que  en  
su  parte resolutiva declara la Caducidad del Cateo 
otorgado mediante Disposición Nº 050/14.- TITULAR: 
LAS YARETAS  S.A.  UBICACION: Se  encuentra  
dentro del Lote N° 6, Fracción: “A”, Colonia Pastoril 
Pte. Carlos Pellegrini, Departamento LAGO BUENOS 
AIRES, Zona de San Julián, Departamento DESEADO 
de la  Provincia  de  Santa Cruz.- Encierra  una  superficie  
de  3.000 Has. 00a. 00ca. siendo las coordenadas las 
siguientes:  A.X: 4.655.000,00   Y: 2.501.000,00   B.X: 
4.655.000,00   Y: 2.506.000,00   C.X: 4.649.000,00   Y: 
2.506.000,00    D.X.: 4.649.000,00   Y: 2.501.000,00.- En  
predios  de las ESTANCIAS: “SANTA URSULA”.- Se 
tramita bajo Expediente Nº 414.709/AE/04 (URSULA)- 
PUBLIQUESE.- Fdo. Leopoldo KLEIN - Secretario de 
Estado de  Minería Autoridad  Minera de 1º Instancia.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez de Primera 
Instancia Nro.1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Minería con asiento en Río Gallegos, a cargo del Doctor 
Francisco V. Marinkovic, en su carácter de subrogante, 
Secretaría del Registro Público de Comercio, a mi 
cargo, se hace saber por un día en autos caratulados: 
“ON TRANSPORTES Y SERVICIOS S.R.L. S/
MODIFICACION DE CONTRATO SOCIAL - 
AUMENTO DE CAPITAL” - Expte. O-7504/15 - 
que mediante Escritura N° 173, F°497, del 05 de Junio 
de 2015, por ante el Protocolo del Registro N° 37 a 
cargo del escribano de esta Ciudad Ricardo Leandro 
ALBORNOZ, la señora Sandra Elizabeth GARCIA, 
argentina, con D.N.I. 20.008.956, nacida el 19 de Enero 
de 1968, abogada, CUIL: 27-20008956-7, le cedió en 
forma gratuita y sin cargo alguno a su hijo Gerónimo 
Raúl NUÑEZ, argentino, soltero, con D.N.I. 39.884.395, 
nacido el 13 de Mayo de 1997, estudiante, CUIL: 23- 
39884395-9; todos domiciliados en Avenida Presidente 
Néstor Carlos Kirchner 266 de esta Ciudad, las cuarenta 
(40) cuotas de las que resulta titular en la firma “ON 
TRANSPORTES Y SERVICIOS S.R.L.”, con domicilio 
legal en Río Gallegos, CUIT: 30-70882009-8, inscripta 
ante el Registro Público de Comercio, dependiente 
del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 1 en 
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Secretaría 
del Registro Público de Comercio con asiento en esta 
Ciudad, el 17 de Mayo de 2004, bajo el N° 3119, folio 
16.793/16.798, Tomo LXIV.- Asimismo se aumentó el 
capital social a $ 250.000 (Pesos Doscientos cincuenta 
mil) modificándose el artículo cuarto del estatuto social 
de la siguiente manera: “CUARTO: El capital social es 
de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL, dividido 
en DOS MIL QUINIENTAS cuotas de cien pesos cada 
una de valor nominal, que los socios suscriben en estas 
proporciones: Oscar Raúl Núñez: Dos mil doscientas 
cincuenta cuotas (2250) que importan Doscientos 
veinticinco mil pesos ($ 225.000); y Gerónimo Raúl 
Núñez: Doscientas cincuenta cuotas (250) que importan 
Veinticinco mil pesos ($ 25.000).- Este capital se aporta 
en dinero en efectivo e integra por los socios en sus 
respectivas porciones de capital en un veinticinco por 
ciento, comprometiéndose a integrar el setenta y cinco 
por ciento restante en un término no mayor a dos años”; 
y se modificó el artículo quinto del estatuto social con la 
siguiente redacción: “QUINTO: La administración y 
representación de la sociedad estará a cargo de uno de los 
SOCIOS con el cargo de GERENTE. En tal carácter tiene 
todas las facultades para obligar a la sociedad en todos 
los actos que no sean notoriamente extraños al objeto 
social, pudiendo realizar todos los contratos y actos que 
se vinculen con el mismo, inclusive los que menciona el 
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día al Sr/a. Valeria del Valle REYES, DNI: N° 
29.282.186, y/o sucesores y/o herederos a efectos 
que en el plazo de CINCO -5- DIAS, a partir de 
la última publicación, concurra ante la sede de este 
Juzgado y Secretaría actuaria, en autos “TDF S.A. 
C/Reyes Valeria del Valle s/EJECUTIVO” Exp-
te. Nº T-15947/14, bajo apercibimiento de darse 
intervención al Defensor Oficial a efectos que lo 
represente en el proceso.- “Pico Truncado, 11 de Ju-
nio de 2015... publíquese edictos por el término de 
UN -1- día en el Boletín Oficial de la Pcia. de San-
ta Cruz y en el Diario “CRONICA” de Comodoro 
Rivadavia -Chubut-...” Fdo. Dra. Gabriela Zapata. 
Juez.-

PICO TRUNCADO, 10 de Julio de 2015.-

Dra. CAROLINA M. LIMA
Secretaria

P-1
_______

EDICTO Nº 47/15

Juzgado de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, 
Comercial, Laboral y Minería con domicilio en ca-
lle Santiago del Estero s/n de la localidad de Pico 
Truncado, Provincia de Santa Cruz, a cargo de 
la Dra. Gabriela Zapata, Juez, secretaría a cargo 
de la Dra. Carolina Lima, cita y emplaza por UN 
(1) día al Sr/a. Rosa Liliana OJEDA, DNI: Nº 
31.801.808, y/o sucesores y/o herederos, a compa-
recer ante la sede de este juzgado y Secretaría ac-
tuaria, por sí o por medio de apoderado dentro del 
plazo de 5 días, a partir de la última publicación, 
en autos “TDF S.A. c/OJEDA ROSA LILIANA 
s/EJECUTIVO” Expte. Nº T- 15.155/13, bajo 
apercibimiento de designar defensor oficial en caso 
de incomparecencia en el plazo estipulado.- “Pico 
Truncado, 01 de abril de 2015... publíquese edictos 
por el término de UN (1) día en el Boletín Oficial de 
la Pcia. de Santa Cruz y en el Diario “CRÓNICA” 
de Comodoro Rivadavia -Chubut-...” Fdo. Dra. Ga-
briela Zapata. Juez.-

PICO TRUNCADO, 18 de Mayo de 2015.-

Dra. CAROLINA M. LIMA
Secretaria

P-1
_______

EDICTO Nº 55/15

Juzgado de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, 
Comercial, Laboral y Minería con domicilio en ca-
lle Santiago del Estero s/n de la localidad de Pico 
Truncado, Provincia de Santa Cruz, a cargo de la 
Dra. Gabriela Zapata, Juez, secretaría a cargo de 
la Dra. Carolina Lima, cita y emplaza por UN (1) 
día al Sr/a. Jesús Damián RAMIREZ, DNI: Nº 
35.469.152, y/o sucesores y/o herederos, a compa-
recer ante la sede de este juzgado y Secretaría ac-
tuaria, por sí o por medio de apoderado dentro del 
plazo de 5 días, a partir de la última publicación, en 
autos “TDF S.A. c/RAMIREZ JESUS DAMIAN 
s/EJECUTIVO” Expte. N° T- 15.341/13, bajo aper-
cibimiento de designar defensor oficial en caso de 
incomparecencia en el plazo estipulado.- “Pico 
Truncado, 8 de abril de 2015... publíquese edictos 
por el término de UN (1) día en el Boletín Oficial de 
la Pcia. de Santa Cruz y en el Diario “Crónica” de 
Comodoro Rivadavia, Chubut...” Fdo. Dra. Gabrie-
la Zapata. Juez.-

PICO TRUNCADO, 12 de Junio de 2015.-

Dra. CAROLINA M. LIMA
Secretaria

P-1
_______

EDICTO Nº 57/15

Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, 
Comercial, Laboral y Minería con domicilio en ca-
lle Santiago del Estero s/n de la localidad de Pico 
Truncado, Provincia de Santa Cruz, a cargo de la 
Dra. Gabriela Zapata, Juez, secretaría a cargo de 

Artículo 1881 del Código Civil y el Artículo 9 
del decreto Ley 5965/63, la adquisición de bienes 
muebles, inmuebles, contratación de préstamos, 
la constitución de derechos reales de garantía, la 
presentación en licitaciones públicas y privadas, 
el otorgamiento de poderes, operar con todos los 
bancos oficiales y privados, dejando constancia que 
la enunciación no es limitativa ni taxativa. Prestará 
una garantía de VEINTICINCO MIL PESOS, en di-
nero en efectivo. Durará todo el tiempo de vigencia 
de la sociedad en su cargo, siendo esta designación 
condición expresa del contrato. En consecuencia, 
sólo podrá ser removido, mediando justa causa de 
acuerdo con lo que disponen los Artículos 157 y 
129 de la Ley 19.550”.- Por último se estableció la 
nueva SEDE SOCIAL en calle ESTEBAN MARA-
DONA Y PEÑALOZA N° 1376 de la ciudad de Río 
Gallegos, Provincia de Santa Cruz.-

RIO GALLEGOS, 31 de Agosto de 2015.-

GUILLERMO GHIO
Secretario

Registro Público de Comercio
Excmo. Tribunal Superior de Justicia

P-1
________

EDICTO Nº 81/15

Juzgado de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, 
Comercial, Laboral y Minería con domicilio en ca-
lle Santiago del Estero s/n de la localidad de Pico 
Truncado, Provincia de Santa Cruz, a cargo de la 
Dra. Gabriela Zapata, Juez, secretaría a cargo de la 
Dra. Carolina Lima, cita y emplaza por UN (1) día 
al Sr/a. Francisco Javier CARDOSO, DNI: Nº 
22.521.877, y/o sucesores y/o herederos, a compa-
recer ante la sede de este juzgado y Secretaría ac-
tuaria, por sí o por medio de apoderado dentro del 
plazo de 5 días, a partir de la última publicación, 
en autos “TDF S.A. c/ CARDOSO FRANCISCO 
JAVIER s/EJECUTIVO” Expte. Nº T-14.432/13, 
bajo apercibimiento de designar defensor oficial en 
caso de incomparecencia en el plazo estipulado.- 
“Pico Truncado, 07 de mayo de 2015... publíquese 
nuevo edicto por el término de UN (1) día en el Bo-
letín Oficial de la Pcia. de Santa Cruz...” Fdo. Dra. 
Carolina Lima. Secretaria.-

PICO TRUNCADO, 19 de Junio de 2015.-

Dra. CAROLINA M. LIMA
Secretaria

P-1
________

EDICTO Nº 75/15

Juzgado de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, 
Comercial, Laboral y Minería con domicilio en ca-
lle Santiago del Estero s/n de la localidad de Pico 
Truncado, Provincia de Santa Cruz, a cargo de la 
Dra. Gabriela Zapata, Juez, secretaría a cargo de la 
Dra. Carolina Lima, cita y emplaza por UN (1) día 
al Sr/a. Edgardo Rodrigo RODRIGUEZ, DNI: 
Nº 39.799.124, a comparecer ante la sede de este 
juzgado y Secretaría actuaria, por sí o por medio de 
apoderado dentro del plazo de 5 días, a partir de la 
última publicación, en autos “TDF S.A. c/RODRI-
GUEZ EDGARDO RODRIGO s/EJECUTIVO” 
Expte. Nº T-10.001/08, bajo apercibimiento de de-
signar defensor oficial en caso de incomparecencia 
en el plazo estipulado.- “Pico Truncado, 12 de mayo 
de 2015... publíquese nuevo edicto por el término 
de UN (1) día en el Boletín Oficial de la Pcia. de 
Santa Cruz...” Fdo. Dra. Carolina Lima. Secretaria.-

PICO TRUNCADO, 15 de Junio de 2015.-

Dra. CAROLINA M. LIMA
Secretaria

P-1
________

EDICTO N° 73/15

Juzgado de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, 
Comercial, Laboral y Minería con domicilio en ca-

lle Santiago del Estero s/n de la localidad de Pico 
Truncado, Provincia de Santa Cruz, a cargo de la 
Dra. Gabriela Zapata, Juez, secretaría a cargo de 
la Dra. Carolina Lima, cita y emplaza por UN (1) 
día al Sr/a. Joana Macarena RIVEROS, DNI: Nº 
38.946.638, y/o sucesores y/o herederos a compa-
recer ante la sede de este juzgado y Secretaría ac-
tuaria, por sí o por medio de apoderado dentro del 
plazo de 5 días, a partir de la última publicación, en 
autos “TDF S.A. c/ RIVEROS JOANA MACA-
RENA s/EJECUTIVO” Expte. Nº T-14.979/13, 
bajo apercibimiento de designar defensor oficial en 
caso de incomparecencia en el plazo estipulado.- 
“Pico Truncado, 8 de abril de 2015... líbrese nuevo 
edicto a los mismos fines y efectos que el ordenado 
a fs. 23...” Fdo. Dra. Gabriela Zapata. Juez.-

PICO TRUNCADO, 15 de Junio de 2015.-

Dra. CAROLINA M. LIMA
Secretaria

P-1
________

EDICTO Nº 71/15

Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, 
Comercial, Laboral y Minería con domicilio en ca-
lle Santiago del Estero s/n de la localidad de Pico 
Truncado, Provincia de Santa Cruz, a cargo de la 
Dra. Gabriela Zapata, Juez, secretaría a cargo de la 
Dra. Carolina Lima, cita y emplaza por UN (1) día 
al Sr/a. Daniel Edgardo BARRIENTOS, DNI: 
Nº 16.067.813, a comparecer ante la sede de este 
juzgado y Secretaría actuaria, por sí o por medio 
de apoderado dentro del plazo de 5 días, a partir de 
la última publicación, en autos “TDF S.A. c/BA-
RRIENTOS DANIEL EDGARDO s/EJECUTI-
VO” Expte. Nº T- 14.453/13, bajo apercibimiento 
de designar defensor oficial en caso de incompare-
cencia en el plazo estipulado.- “Pico Truncado, 05 
de mayo de 2015... publíquese edictos por el térmi-
no de UN (1) día en el Boletín Oficial de la Pcia. de 
Santa Cruz...” Fdo. Dra. Carolina Lima. Secretaria.-

PICO TRUNCADO, 15 de Junio de 2015.-

Dra. CAROLINA M. LIMA
Secretaria

P-1
________

EDICTO Nº 65/15

Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, 
Comercial, Laboral y Minería con domicilio en ca-
lle Santiago del Estero s/n de la localidad de Pico 
Truncado, Provincia de Santa Cruz, a cargo de la 
Dra. Gabriela Zapata, Juez, secretaría a cargo de 
la Dra. Carolina Lima, cita y emplaza por UN (1) 
día al Sr/a. Carlos Fabián PORTILLO, DNI: Nº 
28.662.836, a comparecer ante la sede de este juz-
gado y Secretaría actuaria, por sí o por medio de 
apoderado dentro del plazo de 5 días, a partir de la 
última publicación, en autos “TDF S.A. c/PORTI-
LLO CARLOS FABIAN s/EJECUTIVO” Exp-
te. Nº T-13.987/12, bajo apercibimiento de desig-
nar defensor oficial en caso de incomparecencia en 
el plazo estipulado.- “Pico Truncado, 8 de abril de 
2015... publíquese edictos por el término de UN (1) 
día en el Boletín Oficial de la Pcia. de Santa Cruz 
y en el Diario “Crónica” de Comodoro Rivadavia, 
Chubut...” Fdo. Dra. Gabriela Zapata. Juez.-

PICO TRUNCADO, 12 de Junio de 2015.-

Dra. CAROLINA M. LIMA
Secretaria

P-1
________

EDICTO Nº 13/15

Juzgado de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, 
Comercial, Laboral y Minería con domicilio en ca-
lle Santiago del Estero s/n de la localidad de Pico 
Truncado, Provincia de Santa Cruz, a cargo de la 
Dra. Gabriela Zapata, Juez, secretaría a cargo de 
la Dra. Carolina Lima, cita y emplaza por UN (1) 
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la Dra. Carolina Lima, cita y emplaza por UN (1) 
día al Sr/a. Ramón Loreto ILLESCA, DNI: Nº 
32.434.721, y/o sucesores y/o herederos, a compare-
cer ante la sede de este juzgado y Secretaría actuaria, 
por sí o por medio de apoderado dentro del plazo de 5 
días, a partir de la última publicación, en autos “TDF 
S.A. c/ILLESCA RAMON LORETO s/EJECU-
TIVO” Expte. N° T- 11.731/10, bajo apercibimiento 
de designar defensor oficial en caso de incompare-
cencia en el plazo estipulado.- “Pico Truncado, 12 de 
mayo de 2015... a los mismos fines y efectos ordena-
dos a fs. 40, líbrese nuevo edicto de notificación…” 
Fdo. Dra. Carolina Lima. Secretaria.-

PICO TRUNCADO, 12 de Junio de 2015.- 

Dra. CAROLINA M. LIMA
Secretaria

P-1
________

EDICTO Nº 59/15

Juzgado de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, 
Comercial, Laboral y Minería con domicilio en calle 
Santiago del Estero s/n de la localidad de Pico Trun-
cado, Provincia de Santa Cruz, a cargo de la Dra. 
Gabriela Zapata, Juez, secretaría a cargo de la Dra. 
Carolina Lima, cita y emplaza por UN (1) día al Sr/a. 
Juan Carlos CHILICOFF, DNI: N° 10.146.335, a 
comparecer ante la sede de este juzgado y Secreta-
ría actuaria, por sí o por medio de apoderado dentro 
del plazo de 5 días, a partir de la última publicación, 
en autos “TDF S.A. c/CHILICOFF JUAN CAR-
LOS s/EJECUTIVO” Expte. Nº T- 14.383/13, bajo 
apercibimiento de designar defensor oficial en caso 
de incomparecencia en el plazo estipulado.- “Pico 
Truncado, 07 de mayo de 2015... publíquese edicto 
por el término de UN (1) día en el Boletín Oficial de 
la Pcia de Santa Cruz...” Fdo. Dra. Carolina Lima. 
Secretaria. -------------------------------------------------

PICO TRUNCADO, 12 de  Junio de 2015.-

Dra. CAROLINA M. LIMA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

La Sra. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil, Comercial 
Laboral, de Minería y de Familia de El Calafate, Dra. 
Florencia VIÑUALES, Secretaría Civil a cargo de la 
Dra. Marilina CALIO, hace saber que en los autos 
caratulados “TDF S.A. C/GARCIA JUAN BAU-
TISTA S/EJECUTIVO”, EXPTE. Nº 1722/14, se 
ha dictado la siguiente resolución: “El Calafate, 29 
de mayo de 2015...”. “Cítese al accionado Sr. GAR-
CIA JUAN BAUTISTA, D.N.I. 18.887.103, a que se 
presente en autos a tomar la debida intervención, por 
sí o por medio de apoderada, en el plazo de 5 (cinco) 
días de notificado más 2 (dos) días más en razón de 
la distancia, bajo apercibi miento de declararla/o au-
sente y designarle Defensor Oficial a fin que lo repre-
sente notificándosele la presente acción”. El presente 
deberá publicarse por un día en el Boletín Oficial, en 
los términos del Art. 510 Inc. 2° del C.P.C. y C.-

EL CALAFATE, 11 de Junio de 2015.-

MARILINA CALIO
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

La Sra. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil, Comercial 
Laboral, de Minería y de Familia de El Calafate, Dra. 
Florencia VIÑUALES, Secretaría Civil a cargo de la 
Dra. Marilina CALIO, hace saber que en los autos 
caratulados “TDF S.A. C/CRESPO JUAN RO-
BERTO S/EJECUTIVO”, EXPTE. Nº 1720/14, 
se ha dictado la siguiente resolución: “El Calafate, 
27 de Febrero de 2015…”. “Cítese al accionado Sr. 
CRESPO JUAN ROBERTO, D.N.I. 27.925.866, a 
que se presente en autos a tomar la debida interven-
ción, por sí o por medio de apoderada, en el plazo de 
5 (cinco) días de notificado, bajo apercibi miento de 
declararla/o ausente y designarle Defensor Oficial a 

fin que lo represente notificándosele la presente ac-
ción”. El presente deberá publicarse por un día en el 
Boletín Oficial, en los términos del Art. 510 Inc. 2° 
del C.P.C. y C.-

EL CALAFATE, 01 de Abril de 2015.-

MARILINA CALIO
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

La Sra. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil, Comercial 
Laboral, de Minería y de Familia de El Calafate, Dra. 
Florencia VIÑUALES, Secretaría Civil a cargo de la 
Dra. Marilina CALIO, hace saber que en los autos ca-
ratulados “TDF S.A. C/GUERRERO ALEJANDRA 
MICAELA S/EJECUTIVO”, EXPTE. Nº 1774/14, 
se ha dictado la siguiente resolución: “El Calafate, 29 de 
mayo de 2015..”. “Cítese al accionado Sra. GUERRE-
RO ALEJANDRA MICAELA, D.N.I. 36.792.077, a 
que se presente en autos a tomar la debida intervención, 
por sí o por medio de apoderada, en el plazo de 5 (cinco) 
días de notificado más 2 (dos) días más en razón de la 
distancia, bajo apercibi miento de declararla/o ausente y 
designarle Defensor Oficial a fin que lo represente noti-
ficándosele la presente acción”. El presente deberá pu-
blicarse por un día en el Boletín Oficial, en los términos 
del Art. 510 Inc. 2° del C.P.C. y C.-

EL CALAFATE, 11 de Junio de 2015.-

MARILINA CALIO
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

La Sra. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y de Familia de El Calafate, Dra. 
Florencia VIÑUALES, Secretaría Civil a cargo de la 
Dra. Marilina CALIO, hace saber que en los autos 
caratulados “TDF S.A. C/VALERO JOEL ROB-
INSON EDUARDO S/EJECUTIVO”, EXPTE. 
Nº 763/11, se ha dictado la siguiente resolución: “El 
Calafate, 02 de Marzo de 2015…”. “Cítese al accio-
nado Sr. VALERO JOEL ROBINSON EDUAR-
DO, D.N.I. 32.367.275, a que se presente en autos 
a tomar la debida intervención, por sí o por medio 
de apoderada, en el plazo de 5 (cinco) días de notifi-
cado, bajo apercibi miento de declararla/o ausente y 
designarle Defensor Oficial a fin que lo represente 
notificándosele la presente acción”. El presente debe-
rá publicarse por un día en el Boletín Oficial, en los 
términos del Art. 510 Inc. 2° del C.P.C. y C.-

EL CALAFATE, 19 de Marzo de 2015.-

MARILINA CALIO
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez Subrogante 
Dra. Claudia Susana AMAYA, a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, de Minería, y de Familia de Río Tur-
bio, Secretaría de Familia a cargo por subrogancia 
legal de la Profesora Sra. Liliana E. MACHADO, 
en los Autos caratulados: “QUISPE GIANNINA 
SOLEDAD S/VENIA SUPLETORIA” Expte. 
Nº Q-6841/15.- SE CITA A ESTAR A DERECHO, 
POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS a contar 
a partir de la última publicación al Sr. Víctor Ema-
nuel JURADO, DNI N° 34.621.234, bajo apercibi-
miento de resolver con las constancias de autos y 
el interés del niño Thiago Luciano Jurado, DNI N° 
49.272.591, atento el desconocimiento de su actual 
domicilio.- Publíquese por el término de TRES (3) 
DIAS (Art.147 del C.P.C. y C.).-

RIO TURBIO, 02 de Septiembre de 2015.-

Prof. LILIANA E. MACHADO
Jefa de Despacho

A/C Secretaría de Familia
P-3

AVISOS
Provincia de Santa Cruz

Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de 
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, 
la Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que 
se ha elaborado el Dictamen Técnico correspon-
diente al Estudio de Impacto Ambiental de la obra: 
“Construcción de Aeródromo Lago Strobel, ubi-
cada en cercanía de la Localidad de Gobernador 
Gregores, Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada, a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, en un plazo de 5 
días hábiles a partir del día del corriente año.

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la Ley 
2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Subsecre-
taría de Medio Ambiente comunica que se ha elabora-
do el Dictamen Técnico correspondiente al Estudio de 
Impacto Ambiental de la obra: “Perforación de pozos 
de desarrollo MEN-5068, MEN- 5069, MEN-5070, 
MEN-5071, MEN-5072(D)” ubicada en el yacimiento 
Meseta Espinosa Norte, de la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 17 de 
septiembre del corriente año.

P-2
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

  
En el marco de lo dispuesto en el Artículo 40 de 

la Ley 1451, Ley Provincial de Aguas, la Subsecre-
taría de Medio Ambiente comunica que  mediante 
la documentación obrante en el expediente, la em-
presa YPF SA solicita la autorización para la explo-
tación de los pozos denominados Tca1, Tca3 y Tca5 
ubicados en el área de Cañadón Seco.

Que la dotación a autorizar se ha fijado para cada 
uno de los mismos en: Tca1: 145 m3/día, Tca3: 120 
m3/día y Tca5: 95 m3/día.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio deberán 
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la 
Subsecretaría de Medio Ambiente. El Cano 260, (9400) 
Río Gallegos, antes del 16 de Septiembre de 2015.

P-2

EDICTO Nº 61/15

Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y Minería con domicilio en calle San-
tiago del Estero s/n de la localidad de Pico Truncado, 
Provincia de Santa Cruz, a cargo de la Dra. Gabriela 
Zapata, Juez, secretaría a cargo de la Dra. Carolina 
Lima, cita y emplaza por UN (1) día al Sr/a. Laura 
Ester BELLIDO, DNI: Nº 26.922.926, y/o sucesores 
y/o herederos a comparecer ante la sede de este juzgado 
y Secretaría actuaria, por sí o por medio de apoderado 
dentro del plazo de 5 días, a partir de la última publica-
ción, en autos “TDF S.A. c/BELLIDO LAURA ES-
TER s/EJECUTIVO” Expte. Nº T-14.485/13, bajo 
apercibimiento de designar defensor oficial en caso de 
incomparecencia en el plazo estipulado.- “Pico Trun-
cado, 29 de abril de 2015... publíquese edictos por el 
término de UN (1) día en el Boletín Oficial de la Pcia. 
de Santa Cruz...” Fdo. Dra. Carolina Lima. Secretaria.-

PICO TRUNCADO, 15 de Junio de 2015.-

Dra. CAROLINA M. LIMA
Secretaria

P-1 ________
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NOTIFICACIONES
S.E.T. y S.S. 

037-SETySS/2010, a fin de comunicarle que se ha dic-
tado resolución Nº 631/STySS/2014, que transcripta en 
sus partes pertinentes dice así: VISTO... CONSIDE-
RANDO... DISPONE... ARTICULO 1º) DEJAR 
EXPEDITA LA VIA JUDICIAL a la Razón Social 
EMPRESA CONSTRUCTORA PATAGONIA 
INGENIERIA y OBRAS CIVILES contratista 
TOLOSA ROBERTO- CUIT N° 20-13810490-8, 
previo depósito que garantice de modo suficiente sus 
obligaciones laborales conforme los considerandos 
de la presente.- ARTICULO 2º) DETERMINAR 
que el depósito previo asciende a la suma de PESOS 
CATORCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y DOS CON 42/100 ($ 14.252,42), la que deberá ser 
depositado en un plazo de tres (3) días de notificada la 
presente en la Cta. Cte. Caución N° 723446/3- CBU N° 
08600011018000723444636 de la Secretaría de Esta-
do de Trabajo y Seguridad Social, en la Casa Central 
y/o Sucursal del Banco de Santa Cruz S.A., debiendo 
presentar ante este organismo el respectivo comproban-
te de depósito dentro de las 48 Horas de efectuados el 
mismo.- ARTICULO 3º) la falta de acreditación de la 
constancia de depósito ante esta Secretaría de Trabajo 
y Seguridad Social, dentro de los plazos estipulados en 
el artículo anterior, implicará la pérdida del Derecho a 
Declinar la Vía Administrativa, debiendo proseguir el 
trámite de la presente causa según su estado, conforme 
lo establece el Art. 8 de la 2450.- ARTICULO 4º) Re-
gístrese, notifíquese y cumplido ARCHIVESE.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICA-
DO.-

MARIA ELINA SANDOVAL
Directora de Trabajo

Sec. de Estado de Trabajo y Seg. Social
Ministerio de Gobierno

P-1
________

CEDULA DE NOTIFICACION

Me dirijo a Ud. en Autos Caratulados: “VILLCA 
ANAGUA WALTER sobre DEMANDA LABORAL 
contra EMPRESA CONSTRUCTORA PATAGO-
NIA INGENIERIA y OBRAS CIVILES contratista 
TOLOSA ROBERTO” que se tramita ante la Delega-
ción de Trabajo de Río Turbio, dependiente de esta Se-
cretaría de Estado de Trabajo y Seguridad Social, bajo 
expediente N° 037-SETySS/2010, a fin de comunicarle 
que se ha dictado resolución N° 631/STySS/2014, que 
transcripta en sus partes pertinentes dice así: VISTO... 
CONSIDERANDO... DISPONE... ARTICULO 1º) 
DEJAR EXPEDITA LA VIA JUDICIAL a la Razón 
Social EMPRESA CONSTRUCTORA PATAGO-
NIA INGENIERIA y OBRAS CIVILES contratista 
TOLOSA ROBERTO- CUIT N° 20-13810490-8, 
previo depósito que garantice de modo suficiente sus 
obligaciones laborales conforme los considerandos 
de la presente.- ARTICULO 2º) DETERMINAR 
que el depósito previo asciende a la suma de PESOS 
CATORCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y DOS CON 42/100 ($ 14.252,42), la que deberá ser 
depositado en un plazo de tres (3) días de notificada la 
presente en la Cta. Cte. Caución N° 723446/3- CBU N° 
0860001 1018000723444636 de la Secretaría de Esta-
do de Trabajo y Seguridad Social, en la Casa Central 
y/o Sucursal del Banco de Santa Cruz S.A., debiendo 
presentar ante este organismo el respectivo comproban-
te de depósito dentro de las 48 Horas de efectuados el 
mismo.- ARTICULO 3º) la falta de acreditación de la 
constancia de depósito ante esta Secretaría de Trabajo 
y Seguridad Social, dentro de los plazos estipulados en 
el artículo anterior, implicará la pérdida del Derecho a 
Declinar la Vía Administrativa, debiendo proseguir el 
trámite de la presente causa según su estado, conforme 
lo establece el Art. 8 de la 2450.- ARTICULO 4º) Re-
gístrese, notifíquese y cumplido ARCHIVESE.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICA-
DO.-

MARIA ELINA SANDOVAL
Directora de Trabajo

Sec. de Estado de Trabajo y Seg. Social
Ministerio de Gobierno

P-1

CEDULA DE NOTIFICACION

Me dirijo a Ud. en Autos Caratulados: “VILLCA 
ANAGUA WALTER sobre DEMANDA LABO-
RAL contra EMPRESA CONSTRUCTORA PA-
TAGONIA INGENIERIA y OBRAS CIVILES” 
que se tramita ante la Delegación de Trabajo de Río 
Turbio, dependiente de esta Secretaría de Estado 
de Trabajo y Seguridad Social, bajo Expediente N° 

4) Elección de dos (2) socios para refrendar el 
Acta de Asamblea.-

CONTRERAS ERNESTO
DNI Nº 23.359.716

Comisión Normalizadora

AGUILA JOSE LUIS
DNI Nº 18.800.167

Comisión Normalizadora
P-2

_________

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA

TECPE S.A.

“...La firma TECPE SA, convoca a SOCIOS-
ACCIONISTAS para participar en ASAMBLEA 
GENERAL Ordinaria a celebrarse el día ...26...de 
Setiembre de 2015 a las 09...hs y con el propósito 
de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA:

1) Designación de Dos (2) accionistas para la fir-
ma del Acta respectiva.

2) Consideración de la Memoria, Balance General, 
Estado de resultados e informe de la Comisión Fiscali-
zadora correspondiente a los Ejercicios terminados el 
31 de Diciembre de 2013 y 2014.

3) Distribución de utilidades de los ejercicios 
2013-2014.

4) Ampliación de retribuciones del directorio y 
Comisión Fiscalizadora, conforme lo previsto en el 
Estatuto vigente (Cláusula Decimoséptima).

5) Retribución del directorio y comisión Fisca-
lizadora.

6) Ampliación del plazo de mandato del Directorio, 
de dos años a cuatro años, modificándose la Cláusula 
décima del Estatuto. Se funda el presente requerimien-
to en la necesidad de culminar los proyectos, trabajos, 
obras y objetivos de la firma, lo cual en el giro comer-
cial requiere un plazo mínimo de 2 a 3 años.

7) Elección de integrantes del Directorio, titula-
res y suplentes.

8) Elección de Comisión Fiscalizadora.
9) Se deja abierta la convocatoria a Asamblea 

para incorporar Estatuto del Reglamento interno 
de conducta y convivencia, cuya aplicación será 
obligatoria y cuya normativa será agregada como 
adjunta y/o anexa al Estatuto vigente.

La Asamblea General ordinaria se realizará en las 
oficinas de la firma TECPE SA sitas en Barrio In-
dustrial s/n de Cañadón Seco y dará inicio en la fe-
cha y hora señaladas una vez reunidos los quórums 
Estatutarios y fijados por la Ley 19.550 (to) para su 
validez...”.-

CARLOS A. BRIZUELA
DNI 14.252.905

Presidente
TECPE S.A.

  P-5
 ________

SOCIEDAD ANONIMA GANADERA 
“CANCHA DISTANTE”

CONVOCATORIA

Convócase a los señores Accionistas a la Asam-
blea General Ordinaria para el día 28 de setiembre 
de 2015 a las 10.00 horas en el domicilio legal, calle 
Alfonsin Nº 98, Río Gallegos, Provincia de Santa 
Cruz con el objeto de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1. Designación de dos accionistas para firmar el 

Acta de Asamblea.
2. Consideración de la Memoria, Balance Gene-

ral, Estado de Resultados, Inventario e Informe del 
Síndico correspondiente al ejercicio finalizado el 
día 31 de Mayo de 2015.

3. Distribución de utilidades y remuneración de 
Directores y Síndico.

4. Fijación del número de directores y designa-
ción de los mismos por un período de tres años.

5. Designación de un Síndico Titular y un Síndico 
suplente para el nuevo ejercicio.

EL DIRECTORIO
P-4

________

ASOCIACION HIPICA DE 
CRIADORES DE CABALLOS 
CRIOLLOS “TEHUELCHES”

LLAMA A CONVOCATORIA DE ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA A LLEVARSE A 
CABO EL DIA 12 DE SETIEMBRE DE 2015 A 
LAS 18.00 HS. EN LA CALLE 13 Y 24 del BA-
RRIO SAN BENITO A LOS EFECTOS DE TRA-
TAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DIA:

1) Lectura del Acta anterior.

2) Consideración de la Memoria, Cuadro demos-
trativo de Gastos y Recursos, Balance General e 
Inventario General correspondiente a los Ejercicios 
Económicos Sociales año 2010, 2011, 2012, 2013 y 
2014 inclusive, cerrados al 31 de Diciembre de cada 
año respectivamente.-

3) Elección de una Comisión Directiva en todos 
sus cargos y de la Comisión Revisora de Cuentas.

CONVOCATORIAS

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de 
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, 
la Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que 
se ha elaborado el Dictamen Técnico al Estudio de 
Impacto Ambiental de la obra: “Pozo de Desarrollo 
KK-1316 y Pozos  Inyectores KK-1317 y KK-
1318” ubicada en el Yacimiento Koluel Kaike, 
Area de concesión Koluel Kaike – El Valle, de la 
Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, 
El Cano 260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días 
hábiles a partir del último día de la publicación 
del corriente año.

P-3
________
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LICITACIONES

MUNICIPALIDAD DE COMANDANTE 
LUIS PIEDRA BUENA

LICITACION PUBLICA  Nº 09/2015-MCLPB
CONSTRUCCION DE 24 VIVIENDAS E 

INFRAESTRUCTURA - UOCRA EN 
COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA 

MUNICIPALIDAD DE COMANDANTE 
LUIS PIEDRA BUENA

LLAMA A:
LICITACION PUBLICA  Nº 09/2015-MCLPB

OBJETO: Llamado a licitación pública para la 
construcción de la obra CONSTRUCCION DE 24 
VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA – UOCRA EN 
COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 17.002.550,00.-
GARANTIA DE LA OFERTA: Equivalente 

al 1% del presupuesto oficial.-
SISTEMA DE CONTRATACION: Ajuste 

alzado.-
CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En 

las instalaciones de la Municipalidad de Cmte. 
Luis Piedra Buena, sita en Av. Gregorio Ibañez 
Nº338. En el horario de 9:00 hs a 15:00 hs o al 
Teléfono 02962- 497965. 

VALOR DEL PLIEGO: $ 17.002,55.-
RECEPCION DE OFERTAS: El día 10 

de Setiembre de 2015 (sobres Nº 01 y 02) Hasta 
las 10:00 hs. En la Municipalidad de Cmte. Luis 
Piedra Buena, sita en Av. Gregorio Ibañez Nº 338.

APERTURA DE OFERTAS: El día 10 de 
Setiembre de 2015 a las 12:00 hs. en la Sala de 
Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de 
la  Municipalidad de Cmte. Luis Piedra Buena, 
sita en Av. Gregorio Ibañez Nº 338.

P-1

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL DE CUENTAS

LICITACION PUBLICA Nº 001-TC-2015: 
“Adquisición de una Pick Up Doble Cabina 4x2 
- 0 Km. - y un Furgón Vidriado - 0 Km.- para la 
renovación del Parque Automotor del Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Santa Cruz”.-

APERTURA DE OFERTAS: 5 de Octubre de 
2015 a las 12:00 horas.-

LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: En 
la Dirección Provincial de Administración - calle 
España N° 120 -9400 Río Gallegos.-

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: A 
disposición de los interesados, con un valor de $ 700,00 
(PESOS SETECIENTOS CON 00/100), en la citada 
dirección, de Lunes a Viernes, en el horario de 10:00 
a 14:00 horas.-

P-4

MOTIVO: 
SE SOLICITA LA PROVISION DE MANO 

DE OBRA, MAQUINARIA, MATERIALES 
Y HERRAMIENTAS NECESARIAS PARA 
REALIZAR LA OBRA DENOMINADA 
“CONST. DE 30 VIVIENDAS UNIFAMI-
LIARES DE 2 DORMITORIOS”, EN GO-
BERNADOR GREGORES.

PRESUPUESTO: $ 18.631.260,90 
DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS 

TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESEN-
TA CON 90/100.-

FECHA Y HORA DE LA APERTURA: 8 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015, A LA HORA 12,00.-

LUGAR APERTURA: SECRETARIA DE 
HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE 
GOBERNADOR GREGORES.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS TREINTA 
MIL ($ 30.000,00).

VENTAS Y CONSULTAS DE PLIEGOS 
SECRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNI-
CIPALIDAD DE GOBERNADOR GREGORES, 
SITA EN AVENIDA SAN MARTIN 514, TE-FAX: 
02962-491093 “INT. 106” (Sec. Hacienda) y/o 
02962-491024 “INT. Nº 103” (Sec. de Obras y Ser-
vicios Públicos). E-MAIL: compra_mgg@hotmail.
com – GDOR. GREGORES – SANTA CRUZ

P-1

MUNICIPALIDAD DE 
GOBERNADOR GREGORES
PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LICITACION PUBLICA Nº 04/2015 
        (SEGUNDO LLAMADO)

MOTIVO: 
SE SOLICITA LA PROVISION DE: UNA 

(01) - MAQUINA MOTONIVELADORA TIPO 
JOHN DEERE 670G.-

DESTINADA A PARQUE AUTOMOTOR 
MUNICIPAL.-

PRESUPUESTO: $ 3.180.043,00 (TRES MI-
LLONES CIENTO OCHENTA MIL CUA-
RENTA Y TRES) 

FECHA Y HORA DE LA APERTURA: 21 
DE SEPTIEMBRE DE 2015, A LA HORA 
12,00.-

LUGAR APERTURA: SECRETARIA DE 
HACIENDA DE LA MUNICIPALIDAD DE 
GOBERNADOR GREGORES.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS VEINTE 
MIL ($ 20.000,00).

VENTAS Y CONSULTAS DE PLIEGOS SE-
CRETARIA DE HACIENDA DE LA MUNICI-
PALIDAD DE GOBERNADOR GREGORES, 
SITA EN AVENIDA SAN MARTIN 514, TE-FAX: 
02962-491093 “INT. Nº 106” ( Sec. Hacienda) y/o 
02962-491024 “ INT. N° 103” (Sec. de Obras y Ser-
vicios Públicos). E-MAIL: compra_mgg@hotmail.
com – GDOR. GREGORES – SANTA CRUZ
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MUNICIPALIDAD DE 
GOBERNADOR GREGORES
PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LICITACION PUBLICA Nº 07/2015 
        (PRIMER LLAMADO)

de las 48 Horas de efectuados el mismo.- ARTICULO 
3º) el no cumplimiento de los Art. 1 y 2 de la presente, 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente 
conforme a lo dispuesto Anexo II Capítulo 2 Art. 5 del 
Pacto federal del Trabajo ratificado por la Ley 2506/96, 
sin perjuicio de ejecutar los haberes reclamados por 
el demandante por la vía judicial correspondiente.- 
ARTICULO 4º) Regístrese, notifíquese y cumplido 
ARCHIVESE.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICA-
DO.-

MARIA ELINA SANDOVAL
Directora de Trabajo

Sec. de Estado de Trabajo y Seg. Social
Ministerio de Gobierno
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________

CEDULA DE NOTIFICACION:

Me dirijo a Ud. en Autos Caratulados: “ARISMENDI 
TERESA sobre RECLAMO LABORAL contra 
PARRA BARBARA” que se tramita ante esta Secretaría 
de Estado de Trabajo y Seguridad Social, bajo expediente 
Nº 554.455-SETySS/2013, a fin de comunicarle que 
se ha dictado resolución Nº 395/STySS/2015, que 
transcripta en sus partes pertinentes dice así: VISTO... 
CONSIDERANDO... DISPONE... ARTICULO 1º) 
DICTAR LAUDO ARBITRAL CONDENANDO 
E INTIMANNDO a la razón Social PARRA 
BARBARA, titular del DNI Nº 32.197.273, domiciliado 
en la calle Chiclana Nº 25 de la ciudad de Río Gallegos, 
a abonar a la Sra. ARISMENDI TERESA, titular del 
DNI Nº 38.061.553, domiciliado en la calle Luis Lucho 
Fernández Nº 1583 de la ciudad de Río Gallegos, la 
suma de PESOS CUATRO MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y SIETE CON 42/100 ($ 4.977,42), en 
virtud de lo expuesto en los considerandos de la presente 
Resolución.- ARTICULO 2º) El importe mencionados 
en el Art. 1º deberá ser depositados en un plazo de tres 
(3) Días de notificada la presente en la Cta. Cte. Fondos 
de Terceros Nº 72 3448/7 De la Subsecretaría de Trabajo 
y Seguridad Social, en la Casa Central y/o Sucursal del 
Banco de Santa Cruz S.A., debiendo presentar ante este 
organismo el respectivo comprobante de depósito dentro 
de las 48 Horas de efectuados el mismo.- ARTICULO 
3º) el no cumplimiento de los Art. 1 y 2 de la presente, 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente 
conforme a lo dispuesto Anexo II Capítulo 2 Art. 5 del 
Pacto Federal del Trabajo ratificado por la Ley 2506/96, 
sin perjuicio de ejecutar los haberes reclamados por 
el demandante por la vía judicial correspondiente.- 
ARTICULO 4º) Regístrese, notifíquese y cumplido 
ARCHIVESE.-

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICA-
DO.-

MARIA ELINA SANDOVAL
Directora de Trabajo

Sec. de Estado de Trabajo y Seg. Social
Ministerio de Gobierno
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________

CEDULA DE NOTIFICACION:

Me dirijo a Ud. en Autos Caratulados: “CACHI 
GERARDO ADRIAN sobre RECLAMO LABO-
RAL contra GODFRID CARLOS ALBER-
TO” que se tramita ante esta Secretaría de Estado 
de Trabajo y Seguridad Social, bajo Expediente Nº 
550.607-SETySS/2012, a fin de comunicarle que 
se ha dictado resolución Nº 553/STySS/2015, que 
transcripta en sus partes pertinentes dice así: VISTO... 
CONSIDERANDO... DISPONE... ARTICULO 1º) 
DICTAR LAUDO ARBITRAL, CONDENANDO 
E INTIMANDO a la razón Social GODFRID 
CARLOS ALBERTO, CUIT 20-07816692-5, con 
domicilio constituido en Sarmiento N° 233 de la ciudad 
de Río Gallegos, a abonar la suma de PESOS NUEVE 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 
30/100 ($ 9.246,30), a favor del Sr. CACHI GERARDO 
ADRIAN, titular del DNI Nº 29.743.303, en virtud 
de lo expuesto en los considerandos de la presente. 
ARTICULO 2º) el importe mencionado en el Art. 1 
deberá ser depositados en un plazo de tres (3) Días de 
notificada la presente en la Cta. Cte. Fondos de Terceros 
N° 723448/7- CBU N° 08600011018000723444872- 
CUIT. 30673656699 de la Secretaría de Estado de Trabajo 
y Seguridad Social, en la Casa Central y/o Sucursal del 
Banco de Santa Cruz S.A., debiendo presentar ante este 
organismo el respectivo comprobante de depósito dentro 
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MUY IMPORTANTE

Se solicita a los interesados en publicar docu-
mentación en el Boletín Oficial que los mismos 
deberán tener una tipografía mínima de tamaño 
12 y un interlineado normal. Asi mismo se hace 
saber que este requisito será indipensable para 
recepcionar tal documentación.-
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MUNICIPALIDAD DE COMANDANTE 
LUIS PIEDRA BUENA

LICITACION PUBLICA  Nº 10/2015-MCLPB
CONSTRUCCION DE 24 VIVIENDAS E 

INFRAESTRUCTURA -  LUZ Y FUERZA EN 
COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA  

MUNICIPALIDAD DE COMANDANTE 
LUIS PIEDRA BUENA

LLAMA A:
LICITACION PUBLICA  Nº 10/2015-MCLPB

OBJETO: Llamado a licitación pública para 
la construcción de la obra CONSTRUCCION DE 
24 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA – LUZ Y 
FUERZA EN COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 17.002.550,00.-
GARANTIA DE LA OFERTA: Equivalente 

al 1% del presupuesto oficial.-
SISTEMA DE CONTRATACION: Ajuste 

alzado.-
CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En 

las instalaciones de la Municipalidad de Cmte. Luis 
Piedra Buena, sita en Av. Gregorio Ibañez Nº 338. En 
el horario de 9:00 hs a 15:00 hs o al Teléfono 02962- 
497965. 

VALOR DEL PLIEGO: $ 17.002,55.-
RECEPCION DE OFERTAS: El día 10 de 

Setiembre de 2015 (sobres Nº 01 y 02) Hasta las 
10:00 hs. en la Municipalidad de Cmte. Luis Piedra 
Buena, sita en Av. Gregorio Ibañez Nº 338.

APERTURA DE OFERTAS: El día 10 de 
Setiembre de 2015 a las 13:00 hs. en la Sala de 
Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de 
la  Municipalidad de Cmte. Luis Piedra Buena, 
sita en Av. Gregorio Ibañez Nº 338.
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MUNICIPALIDAD DE
EL CALAFATE 
LLAMA A:
LICITACION PUBLICA Nº 32/2015

OBJETO: PROVISION DE MATERIALES Y 
MANO DE OBRA PARA LA RED DE DISTRI-
BUCION DE AGUA POTABLE EN FRACCION 
75200 ETAPA EN EL CALAFATE.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRES MI-
LLONES TRESCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO CON 76/100 ($ 3.302.245,76)

GARANTIA DE OFERTA: UNO POR 
CIENTO (1%) DEL VALOR TOTAL DE LA 
OFERTA.-

SISTEMA DE CONTRATACION: NETO 
- NETO.-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS TRES MIL 
TRESCIENTOS DOS CON 24/100 ($ 3.302,24).-

PLAZO DE OBRA: 90 DIAS
ADQUISICION Y CONSULTA: Municipio 

de El Calafate Pje. Fernández Nº 16 El Calafate 
(Santa Cruz)

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: 
MUNICIPALIDAD DE EL CALAFATE -07 DE 
OCTUBRE 2015- 11,00 HORAS.-
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

INSTITUTO de DESARROLLO URBANO y VIVIENDA

CONSTRUCCION EDIFICIO CENTRO DE
MEDICINA LABORAL

EN LAS HERAS
2º LLAMADO

LICITACION PUBLICA Nº 27/IDUV/2015
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Presupuesto Oficial: $ 5.445.000                              Plazo: 10 Meses 
Fecha de apertura: 30/09/2015 – 11,00 HS 
Lugar: Sede IDUV - Río Gallegos 
Valor del Pliego: $ 5.445,00 
Venta de pliegos: 07/09/2015 
Lugar: Sede IDUV – Don Bosco Nº 369 – Río Gallegos 
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales – 
                   Avda. Presidente Dr. Néstor C. Kirchner Nº 1651

MUNICIPALIDAD DE
EL CALAFATE 
LLAMA A:
LICITACION PUBLICA Nº 33/2015

OBJETO: ADQUISICION DE UNA (1) MO-
TONIVELADORA Y UNA (1) TOPADORA DESTI-
NADA AL PARQUE AUTOMOTOR MUNICIPAL 
DE EL CALAFATE.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS OCHO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL 
($ 8.380.000,00)

GARANTIA DE OFERTA: UNO POR 
CIENTO (1%) DEL VALOR TOTAL DE LA 
OFERTA.-

SISTEMA DE CONTRATACION: NETO 
- NETO.-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS OCHO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA ($ 8.380,00).-

PLAZO DE OBRA: 30 DIAS CORRIDOS
ADQUISICION Y CONSULTA: Municipio 

de El Calafate Pje. Fernández Nº 16 El Calafate 
(Santa Cruz)

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: MUNI-
CIPALIDAD DE EL CALAFATE 13 DE OCTU-
BRE 2015 - 11,00 HORAS.-
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MUNICIPALIDAD DE
EL CALAFATE 
LLAMA A:
LICITACION PUBLICA Nº 31/2015

OBJETO: PROVISION DE MATERIALES 
Y MANO DE OBRA PARA LA RED DE DES-
AGÜES CLOACALES EN BARRIO CAÑADON 
– II ETAPA EN EL CALAFATE.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRES MI-
LLONES TRESCIENTOS UN MIL TRESCIEN-
TOS VEINTISEIS CON 25/100 ($ 3.301.326,25)

GARANTIA DE OFERTA: UNO POR 
CIENTO (1%) DEL VALOR TOTAL DE LA 
OFERTA.-

SISTEMA DE CONTRATACION: NETO 
- NETO.-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS TRES MIL 
TRESCIENTOS UNO CON 32/100 ($ 3.301,32).-

PLAZO DE OBRA: 90 DIAS
ADQUISICION Y CONSULTA: Municipio 

de El Calafate Pje. Fernández Nº 16 El Calafate 
(Santa Cruz)

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: MU-
NICIPALIDAD DE EL CALAFATE - 07 DE 
OCTUBRE 2015 - 10,00 HORAS.-
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